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DENUNCIAS
CONTRA EDEA S.A.

Transcribimos a continua-
ción la nota enviada al Sub-
secretario de Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires,
Dr. Gastón Guarracino, en
referencia al pedido de au-
diencia solicitada en esa
oportunidad. .

Mar del Plata,
14 de Julio de 2008

Sr. Subsecretario de
Trabajo
MINISTERIO DE TRABAJO
Pcia. de Bs. As.
Dr. Gastón GUARRACINO
S / D

NOTA Nº: 052/31/08-09.-
Ref.: Pedido de audiencia.-

De nuestra mayor conside-
ración:

Venimos por la presente, a
solicitar la realización de una
audiencia a la brevedad con
la presencia del OCEBA y la
empresa EDEA S.A. debido a
las problemáticas que vienen
desde hace varios años y que
no solo no se solucionan, sino
que se agravan con la viola-
ción permanente por parte de
EDEA S.A. de las leyes vigen-
tes.

TERCERIZACIONES

1) La ley de Marco
regulatorio Eléctrico Provin-
cial, en su art. 53 inciso o), cla-
ramente especifica que los tra-
bajadores que se desempe-
ñan en el servicio eléctrico de-
berán estar encuadrados en el
CCT que rige la actividad y por
el cual se le ha otorgado la
concesión del servicio. Adjun-
tamos a la presente copia pre-
sentada por la empresa ante
la Delegación Mar del Plata
del Ministerio de Trabajo, bajo
declaración jurada, de las em-
presas contratadas y que
atienden el servicio de Guar-
dia Reclamos, lectura de
medidores, trabajos en insta-
laciones subterráneas, rees-
tructuración de instalaciones
de baja, media y alta tensión,
reparación de transformado-
res, detección de fraudes, en-
tre otros, bajo convenios co-
lectivos ajenos al que corres-
ponde a la actividad eléctrica.

Aquí es la misma empre-
sa la que, reiteramos, bajo de-

claración jurada, detalla como
viola con total impunidad la
Ley 11.769 en lo que respec-
ta al encuadramiento laboral.

Así mismo adjuntamos co-
pia del acta correspondiente a
la audiencia llevada a cabo el
22 de Junio de 2006 en ese
ministerio con presencia del
OCEBA y en la que se advier-
te a la empresa, tanto el
OCEBA como el Sr. Subsecre-
tario de Trabajo, la necesidad
de cumplir con lo estipulado
en la Ley de Marco
Regulatorio respecto al en-
cuadramiento convencional
de los trabajadores afectados
al servicio eléctrico.

PASANTIAS

2) EDEA S.A. utiliza la fi-
gura del pasante como frau-
de laboral debido a que cubre
puestos de planta permanen-
te con pasantes que luego de
finalizada la pasantía quedan
efectivos en la empresa y fue-
ra de convenio.

En la práctica los contra-
tos de pasantías han tenido un
desarrollo sustancial en la Em-
presa, empero, muchas veces
utilizados en forma abusiva o
fraudulenta, es decir contradi-
ciendo los postulados educa-
tivos que sirvió de base para
su institucionalización.

Prueba de lo anteriormen-
te dicho, es que muchos tra-
bajadores que prestaban ser-
vicios como pasante, hoy es-
tán cubriendo tareas de plan-
ta permanente, e ingresando
otro pasante para cubrir este.

Claramente EDEA S.A. de
manera abusiva y fraudulen-
ta, apela ha esta figura para
evadir la obligación de ingre-
sar nuevo personal conforme
los mecanismos de ingreso de
personal que instituye el con-
venio aplicable a la actividad
como así también los postula-
dos que marca la ley de Mar-
co Regulatorio.

No es pasiva la Jurispru-
dencia en este tema, ya dan-
do opinión en numerosos fa-
llos sobre el fraude laboral de
los empleadores a través de
la figura del pasante.

“Corresponde considerar
nulos los convenios de pasan-
tía que vincularon a las par-
tes si no se registra constan-
cias de seguimiento y evalua-

ción académica y final, la pa-
santía y el horario fijado exce-
día el límite máximo permitido
por las normas reglamentarias
de la figura.” “Rodríguez c/
Fundación Favaloro” DT,
2005-B-1620.

“La simple intermediación
de una institución educativa
no torna operativa la figura de
la pasantía si no se encuen-
tra acreditado, objetivamente,
que el desempeño de los pa-
santes hubiera estado coordi-
nado o fiscalizado por el tutor
designado para la evaluación
de las mismas.” “Mendiguren
c/ Telecom Argentina” DLSS,
2005-557.

Adjuntamos a la presente
relevamiento realizado por los
compañeros del Área Admi-
nistrativa Contable de la em-
presa donde se puede obser-
var que entre el año 2001 y
2007 han ingresado pasantes
que terminaron quedando
efectivos en puestos de plan-
ta permanente, perdiéndose
puestos de trabajo bajo con-
venio y discriminado a los tra-
bajadores que se encontraren
capacitados para cubrir dichos
puestos al no publicar las va-
cantes.

De lo expuesto y del
relevamiento mencionado se
desprende que entre el año
2001 y 2007, en las áreas Le-
gales, Relaciones Institucio-
nales y Contable han ingresa-
do nueve (9) pasantes que
han quedado efectivizados
cubriendo puestos de planta
permanente. Esto significa
que se han perdido nueve (9)
puestos de trabajo que po-
drían haber sido cubiertos por
vacantes internas o ingresos
por Bolsa de Trabajo.

DESCONOCIMIENTO DE
LOS DELEGADOS

A pesar de estipulado en
el art. 45 de la Ley de Asocia-
ciones Sindicales en lo relati-
vo a la cantidad de delegados
de acuerdo al número total de
trabajadores, EDEA S.A. des-
conoce en los hechos a los
compañeros JORGE
REBICHINI (delegado en el
sector administrativo contable
del edificio Luro 5867), ALE-
JANDRO POLVERINI (dele-
gado conexiones turno tarde)
y a la compañera MARTA

MIGUENS (delegada centro
de atención de llamadas). Ad-
juntamos copia de instrumen-
tos administrativos cursados y
resolución del Ministerio de
Trabajo al respecto donde se
reconoce el derecho a la exis-
tencia de dos delegados visto
la cantidad de personal que
labora en el establecimiento.

DISCRIMINACIÓN Y
PERSECUCIÓN
GREMIAL

3) En EXPTE 21534 –
14489/08 se muestra clara-
mente el acto discriminatorio
realizado por EDEA S.A. para
con los compañeros de las su-
cursales de San Clemente y
Santa Teresita al fomentar la
desafiliación a nuestro sindi-
cato otorgando a los trabaja-
dores que accedan, el pago
de un relevo variable. Adjun-
tamos copia del Acta donde
surge lo denunciado, fotoco-
pias de recibos de sueldo don-
de queda demostrado que
igual tarea, existe diferencia
de sueldo debido al pago an-
tes mencionado y un listado
pormenorizado de trabajado-
res que realizan igual tarea y
cobran distinto, observando la
particularidad de afiliación sin-
dical.

EDEA S.A. sanciona con
20 días de suspensión al com-
pañero OMAR RIGANE acu-
sándolo de “…ingresó al edi-
ficio de la empresa sito en
Vértiz Nº 10612 de Mar del
Plata con una bolsa de plásti-
co con panfletos conteniendo
leyendas injuriantes y
agraviantes dirigidas contra el
Sr. Flavio Gasparini…”. Llama
poderosamente la atención la
aseveración formulada por la
Empresa, que afirma el con-
tenido de una bolsa, algo to-
talmente infundado e improba-
ble (EXPTE 21528 – 39888/
08).

Esta sanción afectó seria-
mente al compañero en el
descuento de gran parte de su
salario y el 100 % de la B.A.E.
Adjuntamos copia de la Con-
ciliación Obligatoria dictamina-
da por la Delegación Regional
Mar del Plata del Ministerio de
Trabajo y Acta de infracción en
la cual se constata el incum-
plimiento por parte de la em-
presa a dicha conciliación y no
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permitiendo, EDEA S.A., el in-
greso del compañero a su
puesto laboral.

Estas sanciones se desa-
rrollan en el marco de una
continua persecución hacia
los afiliados de esta Organiza-
ción Sindical, y muestra de lo
dicho es que el Cro. Rigane
ya se lo sancionó anteriormen-
te (EXPTE. Nº 21528 – 35558/
07) de manera incausada, or-
denando, el ministerio, se que
se deje sin efecto dicha san-
ción por resolución de este
Ministerio, atento no acompa-
ñar la Empresa los elementos
de prueba que justificara la
medida. A pesar de no presen-
tar pruebas y habiendo el Mi-
nisterio resuelto a favor del
compañero, EDEA S.A. pre-
sentó pedido de apelación,
adjuntamos copia).

CAMARAS DE
VIGILANCIA

La empresa ha dispuesto
cámaras de vigilancia que dis-
tan mucho de ser utilizadas
con fines de seguridad porque
se encuentran en el interior de
los lugares de trabajo y son
utilizadas para sancionar a los
compañeros. El caso del com-
pañero OMAR RIGANE es
uno de ellos, debido a que la
empresa aduce que el compa-
ñero ingresó con “…una bol-
sa de plástico con panfletos
conteniendo leyendas
injuriantes y agraviantes diri-
gidas contra el Sr. Flavio
Gasparini…”.

A esta actitud violatoria de
la intimidad de los compañe-
ros se suma el hecho concre-
to de que EDEA S.A. sancio-

nó a la compañera ANA
COPOLILLO (comisión direc-
tiva con fuero gremial) por
haberse determinado (se le
manifestó verbalmente que
fue a través de las cámaras)
que estuvo realizando una
pegatina de carteles dentro
del establecimiento. Demues-
tra el uso de las cámaras para
perseguir a los afiliados a esta
organización gremial el hecho
de la aparente desaparición
de materiales que se utilizan
para el trabajo en la infraes-
tructura eléctrica y sin obtener
resultados a través de las mis-
mas cámaras.

DESCUENTOS
INDEBIDOS

EDEA S.A. realiza des-
cuentos salariales a los com-

pañeros que participan de
asambleas en los lugares de
trabajo, configurando una vio-
lación a la libertad sindical y al
derecho de reunirse para in-
formarse (adjuntamos copia
de recibos de sueldo).

Por lo anteriormente ex-
puesto al Sr. Subsecretario de

trabajo reiteramos la solicitud
de la realización de una ur-
gente audiencia.

p/Sindicato Luz y Fuerza
Mar del Plata.

--------------------------------------

EDEA OTRA VEZ: “YO NO FUI”.
      .
La citada audiencia se realizó el 28 de Julio, con la presen-
cia de EDEA, OCEBA y nuestro Sindicato.          .
En la misma, la representación de EDEA S.A., en otra de
sus clásicas maniobras dilatorias, manifiesta que “desco-
noce expresamente los incumplimientos y violaciones que
la representación sindical le atribuye”, rechazando todas
las denuncias y solicitando sin más el archivo del expe-
diente.            .
La reunión pasó a cuarto intermedio en fecha que determi-
nará el ministerio de Trabajo.
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SAN CLEMENTE - SANTA TERESITA.

DENUNCIAS CONTRA EDEA S.A.

Los que por acción u omisión comprobada violan la
Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la Ley

de Contrato de Trabajo, acreditan que

En EDEA S.A. no se
respetan las leyes

argentinas.
Agosto de 2008.

Pequeño resumen de lo que
viene ocurriendo en las
Delegaciones de San
Clemente del Tuyú y Santa
Teresita.

· El 14 de Febrero de
2007 se solicitó una Inspección
de Higiene y Seguridad en San-
ta Teresita, que terminó con una
multa de $14.500 hacia la
EDEA, por no cumplimentar con
la Ley de Higiene y Seguridad.

· El 19 de Febrero de
2007 se solicitó una Inspección
de Higiene y Seguridad en San
Clemente del Tuyú, que termi-
nó con una multa de $11.500
hacia la EDEA, por no cumpli-
mentar con la Ley de Higiene y
Seguridad.

· El 07 de Marzo de
2007 se solicitó una inspección
laboral conjunta entre San Cle-
mente y Santa Teresita para con
la EDEA, que llevó al dictamen
746/07 fechado 12 de abril de
2007 por parte de la Dirección
de Asuntos Legales del Minis-
terio de Trabajo de la Provincia
y a una infracción fechada el 27-
09-07 todo lo cual termina el 10
de Junio de 2008, con una mul-
ta de $ 2.500 hacia la EDEA, por
no cumplir con el Art. 208 de la
Ley de Contrato de Trabajo, al
efectuar descuentos por ausen-
cias por enfermedad a nueve
trabajadores.

· El 25 de Marzo de
2008 solicitamos otra Inspec-
ción laboral conjuntamente con
los Delegados de Santa
Teresita, denunciando expresa-
mente, en el punto 2 de la pre-
sentación, la violación al Art. 17
(prohibición de hacer discrimina-
ción) de la Ley de contrato de
Trabajo; dicho expediente se
encuentra actualmente en la
Dirección de Asuntos Legales
del Ministerio de Trabajo pero ya
cuenta con un informe del Ins-
pector actuante que dice tex-
tualmente “De la documenta-

ción aportada por la empresa
surgen diferencias salariales
entre trabajadores que reali-
zan la misma tarea, observán-
dose un plus que figura en los
recibos de sueldo como “re-
levo categoría” que sólo se les
abona a los afiliados al Sindi-
cato Luz y Fuerza Mercedes”.
Mas allá de todas las presenta-
ciones realizadas, venimos de-
nunciando por medios radiales
y escritos que la EDEA S.A., en
San Clemente del Tuyú y Santa
Teresita (64 trabajadores y
50.000 usuarios) viene aplican-
do una política de discriminación
y práctica desleal ya que a los

trabajadores que se desafilian
de nuestra organización (único
Sindicato de Luz y Fuerza con
jurisdicción gremial en todo el
Partido de la Costa y Gral.
Lavalle) y se afilian a otra, de
luz y fuerza, se les paga un “re-
levo de categoría” que no exis-
te en el plantel actual. Sin nin-
guna duda, que cuando deci-
mos EDEA decimos ALFREDO
IRIART (Jefe de la Regional
Este, que está compuesta por
las Sucursales de San Clemen-
te y Santa Teresita) e INGENIE-
RO EDUARDO D’AGOSTINO
(Coordinador de las Regionales
en la EDEA) mano de obra o

ejecutores de una política que
podemos resumir como: EN
EDEA SA LAS LEYES SÓLO
SIRVEN SI LES DA LA RAZÓN;
aunque para ello a veces utili-
cen las debilidades de trabaja-
dores que se olvidan de su pro-
pia historia de vida y condición
y creen que el individualismo y
el “sálvese quien pueda” es la
mejor opción.

Rubén J. Chirizola
Delegado Gremial
San Clemente del Tuyú.
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CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA.

DE LA INACCIÓN A LA
ACCIÓN INCIERTA

SÍNTESIS DE NUESTRO
PASADO / 1999 – 2008

En 1999 la crisis ya se ma-
nifestaba de manera creciente
y así comienza nuestra historia
-casi una década atrás- cuando
ya se viven y predicen las difi-
cultades que el sistema energé-
tico aún hoy todavía padece.
Grande fue el trabajo de los
compañeros que, recopilando la
información necesaria, fueron
exponiendo cómo se acrecen-
taba la problemática y cómo
evolucionaba con los años. Y
grande fue el tesón de los mis-
mos que, tras innumerables ki-
lómetros recorridos e intermina-
bles reuniones efectuadas en
distintos ámbitos, no dejaban
despacho gubernamental sin
dejar expresada su opinión y por
supuesto su pensamiento en
cuanto a la solución necesaria
que requiere el problema.

Pasó el tiempo y también los
gobernantes, pero en el cami-
no ¡construíamos! De a poco
demostramos nuestra razón. Se
terminaron los análisis técnicos
quedando por definir quién se
hace cargo de los mecanismos
de la inversión (porque el priva-
do no se hizo cargo nunca), y el
tiempo necesario para realizar
las obras, mientras sumábamos
años sin que se diera un marco
de solución.

Mientras tanto continuamos
instalando nuestra propuesta.
Así generamos, por ejemplo en
febrero de 2004, que el Munici-
pio de Mar del Plata sancionara

“de Interés Municipal” al Proyec-
to de Repotenciación de la Cen-
tral 9 de Julio y en octubre del
mismo año, la Cámara de Dipu-
tados otorgara una Declaración
“de Interés Provincial” a Nues-
tro Proyecto.

El 2006 se encontró con un
gobierno que debió enfrentar la
crisis energética -que no la asu-
mía como tal- ya que un repunte
en la economía del país, suma-
do al fracaso del modelo ener-
gético basado en la privatización
y extranjerización de nuestro
patrimonio, hacía tambalear el
frágil sistema, no garantizando
la continuidad y seguridad en el
abastecimiento del servicio. Fue
así entonces que nuestra Pro-
puesta de Repotenciación se
convirtió en un Proyecto oficial
que fue lanzado desde la casa
rosada el 3 de septiembre de
2006 donde, con la firma de un
Acuerdo, el gobierno se compro-
metió a incorporar nuevo
equipamiento y tecnología.

No es casualidad que la al-
ternativa que proponíamos
como solución coyuntural termi-
nara como expresión oficial
cuando se anunció que el Esta-
do Nacional y Provincial se ha-
rían cargo de los costos de do-
tar una nueva central eléctrica
que cubriera las necesidades
del sistema en la zona atlánti-
ca. Todo esto para suplir la falta
de inversión de las empresas
privadas que, una vez más, dis-
frutarían de los beneficios sin
exponer sus capitales y sin
arriesgarse a invertir; pero sí

¿QUÉ OBJETIVOS PERSIGUE NUESTRO SINDICATO?

- Cubrir la demanda total de energía eléctrica para Mar
del Plata y zona ante la salida de servicio del Sistema
Argentino de Interconexión ( S.A.D.I. ).

- Bajar los costos del Mw/h generado.

- Posibilitar una tarifa más conveniente para todo el mer-
cado eléctrico de la zona.

- Poder ingresar al mercado eléctrico mayorista con una
venta de energía a precios competitivos.

“El Proyecto de Repotenciación tiene por objeto satisfacer las necesi-
dades que permitan garantizar el servicio eléctrico, y el futuro que se
observa en la implementación de dicho Proyecto es incierto, dejándo-
nos con más dudas que certezas. De allí el renovar el compromiso
militante para que se ejecute el mismo sin dilación.”

¿Repotenciación o Soluciones parciales?

logrando beneficios en la reduc-
ción del costo del Mw/h gene-
rado y “quedando bien” con la
sociedad al “garantizar la conti-
nuidad del servicio eléctrico en
toda la costa atlántica” (¿?) ya
que Centrales de la Costa Atlán-
tica no sólo genera para Mar del
Plata sino también para toda la
región.

EL PRESENTE
NOS MUESTRA

A casi dos años del anuncio
de repotenciación, la inacción

del Estado en la última década
nos enfrenta hoy día con una
nueva licitación que genera más
dudas que certezas, luego de
tres licitaciones anteriores que
fueran decretadas desiertas.

Hoy, ¿estamos en condicio-
nes de soportar un nuevo fra-
caso en la apertura de pliegos
licitatorios si los oferentes no
satisfacen las condiciones esta-
blecidas?

El sistema energético zonal
¿podría sostener con sus limi-
taciones de equipamiento el
tiempo necesario que requieren

los trámites administrativos
licitatorios y los técnicos de eje-
cución de obra?

¿Podremos garantizar la
continuidad y seguridad del ser-
vicio eléctrico en el partido de
General Pueyrredon y toda la
Costa Atlántica?

Tengamos en cuenta que la
instalación de un turbo grupo en
la ciudad de Villa Gesell estaría
recién en condiciones de ope-
ración para el año 2010 y solo
aportaría una solución parcial al
problema de fondo que nos
aqueja.

1943 - 65 AÑOS - 20081943 - 65 AÑOS - 2008
Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata

¡Se viene la FIESTA!...
Domingo 12 de Octubre.
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COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CAMET.

LA LEY BURLADA
POR COMPLETO

En el año 2000 la
Resolución 185/00 del
OCEBA exigió a la
Cooperativa de
Electricidad del Pueblo
de Camet, conforme al
Art. 53 inc o) de la Ley
11.769 de Marco
Regulatorio Eléctrico,
que la totalidad de su
personal estuviera
encuadrado dentro de
la CCT 36/75, atento a
pertenecer a su ámbito
de aplicación. A pesar
de reconocer
legalmente la validez
de dicha Resolución, la
empresa nunca
cumplió con tal
exigencia y sigue
manteniendo –hasta el
presente- a casi el 50 %
de sus trabajadores
bajo régimen ilegal,
sometidos al convenio
de la UOCRA.

Con posterioridad, el Sindi-
cato realizó nuevas presentacio-
nes ante el Ministerio de Traba-
jo provincial, reclamando reite-
radamente la aplicación de su
poder de policía.          .
En el año 2007, luego de una
larga serie de infructuosas dili-
gencias, una nueva presenta-

ción de nuestro gremio ante el
OCEBA da por resultado la Re-
solución 534/07 que intima a la
Cooperativa Camet a dar cum-
plimiento, en el plazo de 10 días,
a su Resolución 185/00. En esta
oportunidad, la Resolución de
OCEBA aclara que el ente de
control debe monitorear a la

Cooperativa en el acatamiento
de dicho mandato.            .
Para facilitar el cumplimiento de
la Cooperativa, el Sindicato ac-
cedió a una mesa de diálogo
que se reunió el 6 de diciembre
de 2007, con la presencia del
OCEBA, la Cooperativa y nues-
tro Sindicato, ofreciendo en tal

oportunidad acordar la
convencionalización de los tra-
bajadores bajo el CCT 36/75, sin
modificar temporalmente la es-
cala salarial vigente, en atención
a la situación financiera mani-
festada por la Cooperativa. En
esa oportunidad se acuerda re-
unirse con sus asesores lega-
les para materializar lo allí acor-
dado y confluir en una nueva au-
diencia el 17 de enero de 2008.
Atento no haberse podido reunir
las partes para materializar el
acuerdo, la Cooperativa solicitó
unilateralmente una prórroga de
dicha fecha, fijándose audiencia
para el 20 de febrero de 2008.
Ante las maniobras dilatorias y
el reiterado incumplimiento por
parte de la Cooperativa, con fe-
cha 22 de julio/08 nuestra Se-
cretaría Gremial le envió una
Carta-documento donde mani-
fiesta que “pese a la buena vo-
luntad demostrada en el presen-
te expediente por este Sindica-
to, lamentablemente hoy vemos
que fuimos burlados por com-
pleto” y que “en los hechos que-
dó demostrada la falta de volun-
tad de la Cooperativa a la hora
de cumplir con los acuerdos y
con las Resoluciones de
OCEBA, tomando una actitud
dilatoria demostrando poca se-
riedad ante este sindicato y ante
el OCEBA”. (*)               .
Culmina dicha carta-documen-
to con la siguiente intimación:
“…habiendo agotado esta par-
te todos los caminos de diálo-
go, INTIMAMOS plazo 72 horas
concretar el encuadramiento
acordado, bajo apercibimiento
de solicitar a la autoridad de
Contralor el expreso cumpli-
miento de la Resolución 534/07
sin más trámite e inicie las ac-
tuaciones sumariales pertinen-
tes”.  .

(*) Es bueno aclarar que en el
presente año la autoridad pro-
vincial, mediante Dec. 971/08,
autorizó a las cooperativas eléc-
tricas de su ámbito a cobrar $
4,50 mensual POR CONEXIÓN
hasta el mes de noviembre, con
el fin específico de atender au-
mentos salariales. A pesar de
ello, la Cooperativa de Camet
mantiene su empecinamiento
en no cumplir la Ley de Marco
Regulatorio, contratando perso-
nal menos calificado que el exi-
gido por dicha ley, y más barato
que el establecido en el CCT 36/
75.

Cooperativas

Robo de cableado.

LA INSEGURIDAD TAMBIÉN SE COMPRA.
El Consejo de Administra-

ción de la Cooperativa Camet
denunció el robo de cables de
cobre (LU9 Radio Mar del Pla-
ta, 28/07/08), lo que vuelve a
poner sobre el tapete las condi-
ciones de precariedad en que se
encuentra el servicio brindado
por la Cooperativa. El personal
de guardia, sometido al injusto
régimen de “guardia pasiva”,
sólo entra en acción cuando al-
guna emergencia lo requiere,
siendo despertado en medio de
la noche para tomar servicio re-
cién al registrarse el corte de su-
ministro. Esta situación deja un
bache de presencia laboral que
facilita las actividades delictivas
denunciadas.  .

A lo ya mencionado hay que

sumar la ilegal y absurda situa-
ción laboral a que son someti-
dos los trabajadores bajo otros
convenios, en la mayor indefen-
sión legal, con las peores con-
diciones de inestabilidad y tra-
bajando en tareas riesgosas sin
la capacitación necesaria.

En estas circunstancias, mu-
chos son despedidos sin con-
templación, quedando en la ca-
lle sin trabajo, sin derechos y sin
justa defensa gremial ni legal.
Quienes trabajan bajo dichas
condiciones (así maltratados y
usados contra la organización
gremial que podría defenderlos
en el marco del correcto encua-
dre convencional), nunca termi-
nan de adquirir la mínima iden-
tificación con esta entidad coo-

perativa que no garantiza su
fuente de trabajo y que, de tan
desaprensiva manera, les impi-
den sentir como propia.

Víctima de tales maniobras
antiobreras, la Cooperativa
Eléctrica de Camet decreta su
propia inseguridad cuando de-
fiende la modalidad de guardias
“pasivas” y decide pagarla mu-
cho más cara aún, cuando con-
trata personal más barato, bajo
otros convenios, violando la ley
de Marco Regulatorio que exi-
ge contratar trabajadores debi-
damente capacitados y ampara-
dos por el CCT 36/75.           .

Sobre llovido, mojado.    .
Por último, la explicación del
Consejo de Administración de

que los altos costos del mate-
rial robado no le permiten acce-
der con facilidad a su reposición
porque “el cuadro tarifario está
congelado desde el año 2000”
y “no tenemos recomposición
tarifaria”, fue respondido por el
periodista de LU9, Andrés
Cosmai, diciendo: “Sí, sí. Igual-
mente, la solución no es cobrar-
le más caro a la gente, la solu-
ción es que no haya delincuen-
tes para estos transformado-
res”.  .
Más allá de las complejidades
que todo robo puede implicar,
las razones consignadas más
arriba y este aserto del periodis-
ta pueden quedar como
disparadores para una impres-
cindible mirada social, alejada
de todo facilismo reduccionista.
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INCREMENTO SALARIAL
EN MAR DE AJÓ

ACUERDO CON CLYFEMA.

Con fecha 22 de julio
2008 se firmó un Acta-
Acuerdo con la
Cooperativa Ltda. de
Luz y Fuerza Eléctrica
de Mar de Ajó
(CLYFEMA),
plasmando
incrementos salariales
para el personal
amparado por el
CCT 36/75.
El Acta establece la
suma de $ 400
(PESOS
CUATROCIENTOS)
como suma
remunerativa (sin
“efecto cascada”
inicial), a partir del
1 de Julio de 2008.
El acuerdo consigna
también que, a partir
del 1 de Agosto de
2008, CLyFEMA irá
incorporando, del
monto citado, la suma
de $ 50 (PESOS
CINCUENTA)
mensuales al sueldo
básico de cada
categoría, hasta el mes
de abril de 2009,
teniendo en
consecuencia “efecto
cascada” a medida que
esa incorporación
gradual se vaya
realizando.
También se deja
aclarado que
CLyFEMA, “como
forma de facilitar el
presente acuerdo, le
abonó a los
trabajadores aquí
comprendidos, antes
de ahora, la suma de
$ 1.800 (PESOS MIL
OCHOCIENTOS) a su
entera satisfacción”.

Cooperativas

VIDAL: Ajuste salarial.
Luego de varias charlas entre el Consejo de Administración y nuestra Secretaría Gre-
mial, la cooperativa incorporó doscientos pesos $200.- a los básicos de los compañe-
ros teniendo en cuenta que la cooperativa está normalizando la situación luego de un
largo conflicto que terminó con la renuncia del consejo de administración.
A pesar de ello, los salarios de los compañeros siguen siendo los más bajos y conti-
nuamos gestionando con la cooperativa una nueva recomposición salarial, más la rea-
lización de planteles con justas recategorizaciones para los compañeros y el mejor
funcionamiento de la misma.
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Aportes a OSEPJANA
Mar del Plata, Agosto de 2008.-

A nuestros compañeros/as

Jubilados y Pensionadas

Nos acercamos a Ud. para informarle que a los efectos de

un mejor control y administración de los aportes que realiza por

la OSEPJANA, los mismos deberá realizarlos a partir del 1º de

Agosto de 2008 , a la

cta. cte. del Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plat a Nº 6520/9,

sucursal 6100.

Enviando por fax copia del interdepósito e indicando a qué

afiliado corresponde, al TE (0223) 472-3402 para poder identifi-

car su aporte. O podrá abonar personalmente en mesa de entra-

das de nuestro Sindicato, recordando que no podrá tener un atra-

so de pago mayor de 60 días.

Por el mismo motivo, solicitamos que a la brevedad envíe

copia de todos los p agos por Ud. realizados con

interdepósitos a la ct a. cte. Nº3317/0 sucursal 5040 de

OSEPJANA desde AGOSTO/2007 a JUNIO/2008, a efectos de

verificar que no registra deuda.

Ante cualquier duda, rogamos que se comunique al TE

(0223) 472-3402 en el horario de 9,30 hs. a 16,30 hs., o en su

defecto a los TE del Sindicato (0223) 472-2001/02 internos 211,

223, 224, 242, de 8,30 hs. a 19,30 hs.

Sin otro particular, y recordándole que esta es su casa, lo

saludamos con un abrazo cordial.

PLAN DE VIVIENDAS PARA AFILIADOS

El jueves 31 de julio se realizó, en el Salón de nuestra sede central, la reunión informativa acerca del nuevo Plan de Viviendas
para Afiliados a nuestro Sindicato. En la misma se presentó el Proyecto de conjunto habitacional, con proyección de imágenes
tridimensionales y explicaciones técnicas a cargo de la arq. Silvia Martín y de José A. Calli. Al término de la exposición se abrió
un animado intercambio de inquietudes, preguntas y respuestas, haciendo mucho hincapie en los aspectos de costos y financiación
de las unidades. El vivo interés de la concurrencia mostró la necesidad de una futura convocatoria para continuar debatiendo.
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Lanzamiento en Mar del Plata.

Campaña El Hambre es un Crimen.

(FeTERA SEMANAL N°
469 22.07.08).
En medio de la siesta
soleada y fresca, de un
viernes en Mar del Plata,
allí, por su centro, la
ciudad parece dormida,
desde hace mucho
parece dormida, dejó de
ser feliz, aparecen los
pibes, nadie sabe de
dónde, van apareciendo
de a poquito, se van
amontonando alrededor
de Don San Martín, un
monumento en el medio
de una plaza, ya son
miles, nadie sabe de
dónde vienen, ni siquiera
las radios, los canales de
televisión que cubren la
aparición de los niños en
medio de la siesta en un
lugar donde nunca hay o
donde nunca deben
estar, y preguntan
¿vienen de Buenos
Aires?, no, la mayoría
son de aquí, de esa
parte de la ciudad que no
es feliz, que no se ve,
que no conocen los de la
feliz, y siguen llegando y
se van sumando, con
sus banderas, con sus
colores ya son miles,
como tres mil y la cara
de los transeúntes
comienza a cambiar.

(APe).- Un trencito cargado de
ellos y unos muñecos inmensos
comienzan a cortar el tránsito y
la cara de los automovilistas
comienza a cambiar. Por fin la
plaza explota de niños y bande-
ras y se echan a andar por la
avenida Luro, y la cara de los
comerciantes comienza a cam-
biar.

La tarde se llena de risas de
niños o de pájaros y la ciudad
comienza a despertar de una
larga siesta, no es feliz pero
sonríe al paso de aquellos mo-
cosos.

¿Adónde van? A la casa de
los trabajadores de Luz y Fuer-
za, para abrazarse con ellos,
para decirles que vuelvan, que
deben tener el mismo destino:
ser felices, que son sus hijos,
que todos los niños son sus hi-
jos.

Y la Marta, esa que le dicen
hermana, va en medio de ellos,
con la risa grande con el Alber-
to, ese hombre hecho de pibes.

Las palabras de los pibes

Movimiento Nacional de los Chi-
cos del Pueblo, atravesaron el

aire frío de la tarde: pedía per-
dón a todos los niños, en nom-
bre de todos los adultos por el
mundo que les dejaban.

En la Marcha del viernes 18
de julio de la Campaña El Ham-
bre es un Crimen en Mar del
Plata, estuvieron presentes,
acompañando a los Chicos del
Pueblo, las queridas Madres de
Plaza de Mayo y el Obispo de
Mar del Plata Monseñor Juan
Alberto Puiggari, junto a todas
las organizaciones que coordi-
naron la etapa Mar del Plata de
la Campaña El Hambre es un
Crimen 2008: Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pueblo,

FeTERA-CTA, Sindicato Luz y
Fuerza Mar del Plata, Por Amor
a Nuestros Hijos, Santuario de
Luján, Juventud de la CTA,
Casa del Niño Virgen Gaucha,
Comunidades del Sur, Centro
Nuestra Señora de Mariotti,
Centro Comunitario Nuestra
Señora de Luján, Casa del Niño
Fe y Esperanza, CTA Provincia
de Buenos Aires, Corriente Cla-
sista y Combativa, Movimiento
Territorial de Liberación, Foro de
Niñez y Adolescencia de
Necochea, Centro Barrial San
Salvador, entre tantas otras or-
ganizaciones.

Cabe destacar que la Muni-
cipalidad de Pueyrredon decla-
ró de Interés Municipal a la Mar-
cha.

Campaña El Hambre es un Crimen.

destrozan el silencio de la sies-
ta: Tamara, de 15 años, dice “no
puede ser que la presidenta
haya dicho que producimos co-
mida para 400 millones de ha-
bitantes y 9 millones se estén
muriendo de hambre, estén en
la indigencia o en las calles pi-
diendo para poder sobrevivir”.

Y les decía a las autorida-
des que se fijen bien porque hay
muchos niños que están bajos
de peso, que no tienen una casa
digna, educación y que se pon-
gan en el lugar de ellos, que
sientan lo que sienten ellos por-
que es muy feo.

No puede ser que exista
hambre en el país del trigo y el
pan, sentenciaba Paulita del
Movimiento Chicos del Pueblo
y continuaba: los gobiernos pa-
san, los políticos cambian, pero
el hambre permanece.

Hacemos la marcha para
evitar los 25 chicos que mueren
al día por el hambre. Por eso
decimos que el hambre es un
crimen, porque mata, dijeron al
unísono Axel, Romina y
Ezequiel.

Las palabras de Alberto
Morlachetti, Coordinador del

El jueves 24 de julio, por
la mañana temprano, uno de
los chicos del «Hogar Juan
XXIII» de la Obra Don Orione
en Gerli, fue interceptado por
un automóvil en el cual iban
cuatro personas armadas y
con rostros tapados que lo
obligaron a subirse al mismo.

Lo condujeron con rumbo
incierto, amenazando a pun-
ta de pistola, que quemarían
«la imprenta, la panadería y
la Casa de los Niños», obras
que pertenecen a la Funda-
ción Pelota de Trapo.

Tras el recorrido por calles
desconocidas, nuestro joven
compañero sumamente asusta-
do por la situación de la que fue-
ra víctima, fue dejado en inme-
diaciones de la estación Reme-
dios de Escalada, desde donde
tuvo que regresar por sus pro-
pios medios.

No podemos más que rela-
cionar lo ocurrido al trabajo dia-
rio que tanto desde la Obra Don
Orione como desde la Funda-
ción Pelota de Trapo, llevamos
adelante, junto a muchas otras
organizaciones.

En particular, la campaña
«El Hambre es un Crimen; Ni
un Pibe Menos», impulsada
por nuestro Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pue-
blo, que intenta atravesar la
conciencia nacional acerca
del grave problema del ham-
bre, la pobreza y la
marginalidad de la que son
víctimas nuestros chicos y
sus familias.

Repudiamos semejante
amenaza y privación de la li-
bertad de uno de nuestros
pibes, al mismo tiempo que
exigimos la acción de la justi-
cia para esclarecer este he-
cho llevado a cabo por un gru-
po organizado, sin rostros,
pero con jefes.

MAR DEL PLATA, 28 DE JULIO DE 2008.

Secuestro de Joven del
Movimiento Chicos del Pueblo

Padre Luis Espósito
Hogar Juan XXIII - Obra Don Orione

Alberto Morlachetti
Fundación Pelota de Trapo

Agencia de Noticias de Niñez y Juventud Pelota de Trapo: www.pelotadetrapo.org.ar
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FIESTA DEL “13 DE JULIO”
Día del Trabajador de la Electricidad.

Bajo el lema
VENÍ CON TU
FAMILIA A
DISFRUTAR TODOS
JUNTOS DEL
ALMUERZO CRIOLLO
Y EL ORGULLO DE
SER LUCIFUERCISTAS

Compañeros y compañeras
afiliados y sus familias disfruta-
ron de un exquisito almuerzo
criollo en el día de todos los
lucifuercistas. Después de can-
tar orgullosos la Marcha de Luz
y Fuerza llegó el momento de los
discursos que estuvieron a car-
go del compañero Secretario
Gremial, Axel Zárate, el compa-
ñero Delegado en EDEA S.A.
del edificio EMZO, Daniel
Manzo, y por último el agrade-
cimiento del compañero
Edgardo Argentino Ceraño,
quien acaba de jubilarse en la
Cooperativa Mar del Plata.

El 13 de julio de 1949 se fir-
mó el primer Convenio Colecti-
vo Nacional de Luz y Fuerza.
Desde aquel momento, para re-
cordar un hecho que significó
para la familia lucifuercista un
claro avance en la lucha por la
dignificación de los trabajadores
de la electricidad, se celebra en
esa fecha el Día del Trabajador
de la Electricidad.

En 1975, quizás sea el mo-
mento de mayor desarrollo en
todo sentido del movimiento
obrero y de logros convencio-
nales de los trabajadores. El gre-
mio de Luz y Fuerza a nivel na-
cional lograba el convenio 36/
75, con lo cual, sumado al Con-
venio de los sindicatos de Cór-
doba y el de Capital Federal,
conformaban la trilogía de dere-
chos fundamentales de todos los
trabajadores de la electricidad, y
además, era el trípode más alto
que hacía de base para finalmen-
te llegar al Convenio Nacional
único.

Era la época de la empresa
nacional única de electricidad, el
sueño de un valor único del Kw

clamos:
-¡Basta de discriminación!
-Igual trabajo por igual sala-
rio.
-Por un único Convenio Co-
lectivo de Trabajo para todos,
el 36/75.

en todo el país, de un Plan Ener-
gético Nacional. Sobre todo, era
saber que podíamos.

Hoy, existen a nivel nacional
más de 50 acuerdos (aproxima-
damente) entre actas-acuerdos,
convenios de empresas, acuer-
dos por grupos de empresas,
actas regionales, etc., la mayo-
ría a la baja, salvo honrosas ex-
cepciones. Eso configura una
destrucción sistemática (desde la
dictadura militar del 76 hasta la
fecha, sin dejar de mencionar al-
gún avance parcial) de los dere-
chos de los trabajadores de la
energía eléctrica y una
anarquización de sus derechos
económicos, que son distintos
entre sí, al punto tal que pode-
mos afirmar que hay tantas es-
calas salariales como empresas
existentes en el mercado,
atomizado entre empresas de ge-
neración, transmisión y distribu-
ción.

Ahora estamos en un nuevo
ciclo histórico de nuestra reali-
dad nacional, donde prevalecen
(una vez más) las empresas pri-
vadas -extranjeras y multinacio-
nales en su mayoría-, la
extranjerización de nuestros re-
cursos naturales del patrimonio
nacional, donde los grupos eco-
nómicos detentan el poder y de-
ciden sin ganar elecciones.

Haciendo honor y rindiendo
homenaje a los compañeros
Iucifuercistas que nos precedie-
ron en la lucha por las conquis-
tas sociales, y recordando a un
grande entre los grandes, que
nos dejara un 13 DE JULIO, fe-
cha cara a los trabajadores de la
electricidad, el compañero
GERMÁN ABDALA, señala-
mos y reafirmamos nuestros re-

-Por la Recuperación del Pa-
trimonio Nacional a manos del
pueblo.
-Por un Programa y Modelo
Energético Soberano, nacio-
nal y popular.
-Por el fin de las terceri-

zaciones.
-Por una verdadera Integra-
ción energética con los pueblos
hermanos de América Latina
y el Caribe.

FIESTA DEL “13 DE JULIO”
Día del Trabajador de la Electricidad.
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Organización

El 25 de julio, en la sede Pinamar del Sindicato de
Luz y Fuerza de Mar del Plata, de 08.00hs hasta las

17.00 hs se puso en marcha la tan esperada Bolsa
de Trabajo para dar un ordenamiento a los futuros

ingresos en la cooperativa C.A.L.P. y la planta
SULLAIR de dicha ciudad.

Cuando llegamos con los compañeros Alberto
Belárdez, Juan Luna, Luis Chavarría, nos

encontramos con una cantidad de postulantes, los
cuales hacía varias horas que esperaban nuestra

llegada. Se anotaron 90 personas en distintos
rubros. Se les entregó el carnet correspondiente,

acompañado de un Reglamento de Bolsa de Trabajo
para que sepan cómo es el funcionamiento de la

misma.
Como no se llegaron a cubrir todos los rubros, la

misma estará abierta el día 31/10/08 en conjunto con
el reajuste trimestral, en el horario de 08.00 a 12.30

hs.
El listado de la Bolsa de Trabajo está pegado en la
Delegación, a la vista de todo aquel interesado que

quiera ver en qué posición se encuentra.

BOLSA DE TRABAJO EN PINAMAR

ELECCIONES DE DELEGADOS.
El día 28/07/08 se realizaron 2 elecciones de delegados.

La primera elección.  Fue en Centrales de la Costa
Atlántica de Mar de Ajó, en el horario de 07.00 a 0.900 hs,
y fue elegido el compañero Matías Cea, del sector
Mantenimiento, por el 93% de los votos. El compañero
tiene mandato desde el día 28/07/08 hasta el 28/07/10.
Después de la elección (mate de por medio) nos
entablamos en una charla muy cordial con los
compañeros.

La segunda elección.  Seguidamente, en el horario de
11.00 a 13.00 hs, realizamos la elección de delegado en la
planta generadora Sullair. En dicho acto fue elegido el
compañero Orlando Daniel Mele, del sector Guardia, por
el 85% de los trabajadores. Al respecto, cabe aclarar que
los compañeros de SULLAIR S.A. son de guardia y no se
encontraban todos en ese horario. Se les entregaron 2
C.C.T. 36/75 para que conozcan sus derechos y
obligaciones.

Reunión con el presidente de la CALP.

El día 29/07/08 a las 80.00 hs, con los compañeros
Ángel D’Amico, Omar Fontanari, Alberto Belárdez y

Juan Luna, se nos concedió una reunión con el
presidente de la Cooperativa de Pinamar (C.A.L.P.)

el arquitecto Roberto Otero. En la reunión se le
entregó una nota informándole que el día 25/07/08
se procedió a la puesta en marcha de la Bolsa de
Trabajo del Sindicato de Luz y Fuerza de Mar del

Plata, para la Cooperativa CALP, dando
cumplimiento al artículo 3 del CCT 36/75 y que los
próximos ingresantes en dicha cooperativa tienen

que solicitarse por nota a la Secretaria de
Organización del Sindicato Luz y Fuerza Mar del

Plata, la cual avisará por nota a o los postulantes ya
anotados en dicha Bolsa de Trabajo.
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8ª Reunión del Consejo de Administración de “Derecho a la Energía”.

En Río de Janeiro,

Brasil, el 20 de julio el

Consejo de

Administración de

Derecho a la Energía

realizó su 8va. reunión.

José Rigane,

Secretario General de

la FeTERA, fue elegido

Miembro del Buró.

“Ningún ciudadano puede ser privado de la energía por ser pobre.”

En el centro de la
actividad: el acceso y el

derecho a la energía.

BRASIL / 20 de julio de 2008.
Río de Janeiro.

Derecho a la Energía reunió
su 8vo Consejo de Administra-
ción el pasado 20 de julio en Río
de Janeiro (Brasil).
Desde la apertura de los traba-
jos, el Presidente Michel CLERC
informó sobre una organización
adherente a Derecho a la Ener-
gía, el CEFIR (Centro de Edu-
cación y de Formación
Intercultural Encuentro), propo-
ner a su Presidente, el Señor
Mustafá BOURAS como admi-
nistrador de nuestra asociación,
y solicitar al Consejo aceptar
cooptarlo hasta la próxima
Asamblea general, como lo au-
torizan las disposiciones lega-
les. El Sr. BOURAS fue
cooptado a unanimidad.

Como siempre, este Conse-
jo hizo el balance sobre la acti-
vidad de la Asociación desde el
último Consejo que se celebró
en los locales de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo
(OIT) en Ginebra en junio de
2007. .
Por otra parte, es de total inte-
rés realizar este balance de ac-
tividades con la casi totalidad de
los administradores de Derecho
a la Energía (20 de ellos esta-
ban presentes o representados).
Este ejercicio permite poner de
relieve, claro está, la intensa
actividad de nuestra organiza-
ción, pero también obliga a co-
rregir y modificar algunas ten-
dencias y prever desarrollar o
buscar otras pistas de acciones;
ya la obligación para Derecho a
la Energía es mantenerse en el
centro de la actividad: el acce-

mación (sobre el acceso a la
energía, sus modos de produc-
ción y de utilización, el entorno,
etc...) pero también sobre la
comunicación de la Asociación
Derecho a la Energía.
El informe de actividades, el in-
forme financiero, y la aprobación
de las cuentas han sido adop-
tados por unanimidad.
Por último, Michel CLERC Pre-
sidente de Derecho a la Ener-
gía desde sus orígenes, decidió
la reunión de este 8vo Consejo
de Administración para poner fin
a su mandato y, de acuerdo con
el Buró de dirección, presentar
a Pierre-Jean COULON a la pre-
sidencia de Derecho a la Ener-
gía. .
Pierre-Jean COULON, Vicepre-
sidente de Derecho a la Ener-
gía desde 2002 y Vicepresiden-
te Delegado desde 2006, bien
conocido y apreciado por todas
las organizaciones adherentes
de Derecho a la Energía, fue
elegido Presidente por unanimi-
dad. Éste propuso a Michel
CLERC al cargo honorario. A
continuación hizo que se eligie-
ra a Richard PERREAULT como
Vicepresidente Delegado.

Este Consejo fue la ocasión de
un cambio total del Secretaria-
do, ya que el Tesorero General
(en su cargo desde el origen)
Joël DA SILVA y el Secretario
General Serge PÉREZ, también
decidieron poner fin a su man-
dato respectivo sin por ello
abandonar su cargo de adminis-
trador.

 .
El nuevo Presidente presentó a
Mustafá BOURAS a la respon-
sabilidad de Tesorero General
de Derecho a la Energía: este
último fue elegido por unanimi-
dad. Será asistido por Jean-
Louis CHARLOT, Tesorero De-
legado.

 .
Pierre-Jean COULON también
propuso a nuestro amigo
Fermín PAZ LAMIGUEIRO (Es-
paña), miembro de Derecho a
la Energía desde su origen, al
cargo de Secretario General:
elección unánimemente aproba-
da por el Consejo. Será asisti-
do por Martine PEIRET, Secre-
taria Delegada.           .
Encargado de misión ante el
Presidente : Jean-Pierre
GRIHON.

so y el derecho a la energía.
Por lo tanto, se recordó la

urgencia de la acción a desa-
rrollar en las regiones del mun-
do con menos acceso a la ener-
gía, teniendo como prioridad
África y, más particularmente, el
África Subsahariana, sin olvidar
las otras.            .
El Consejo confirmó su inten-
ción de continuar su actividad
sobre 2 temas que son objeto
de preparación desde hace va-
rios meses:

* El deseo de ver a la Unión
Europea decidir una armoniza-
ción de las disposiciones socia-
les referentes al acceso a la
energía en la Europa de los 27
y que ya ningún ciudadano de
la Unión esté privado de ener-
gía por razones de pobreza o de
exclusión. .
* Contribuir, a nivel de la socie-
dad civil, al éxito de la Unión
para el Mediterráneo para los
capítulos referentes al acceso
a la energía, al agua, a la
desalinización, así como a las
acciones descontaminantes.

Por otra parte, el Consejo
decidió desplegar grandes es-
fuerzos en dirección de la for-

Nuevas instancias:

Presidente :
Pierre-Jean COULON

Vice-presidentes :
Pierre-Jean COULON, Maria-
Jose LOPES y Michel REYL

Richard PERREAULT
(Quebec–Canadá) : Vice-
presidente Delegado
Martín ESPARZA FLORES
(México)
Mustafá KADI (Níger)
Lemtaï ZITOUNI (Argelia)

Secretario General :
Fermín PAZ LAMIGUEIRO
Martine PEIRET : Secretaria
Delegada

Tesorero General :
Mustafá BOURAS
Jean –Louis CHARLOT :
Tesorero Delegado

Miembros del Buró (8) :
Pierre-Jean COULON
Richard PERREAULT
Fermín PAZ LAMIGUEIRO
Mustapha BOURAS
Moustapha KADI
Seyni NDIAYE
Lemtaï ZITOUNI
José RIGANE.

Otros administradores :
Adrien Béléki AKOUETE
(Togo)
Khaled AL FANATSAH
(Jordania)
Paul Félix BAYIHA (Camerún)
Ricardo CANESE (Paraguay)
Francisco CASTILLO
(Colombia)
Michel CLERC (Francia)
Presidente Honorario
Joël DA SILVA (Francia)
Agamenon DE OLIVEIRA
(Brasil)
Martín ESPARZA FLORES
(México)
Reszö GAL (Hungría)
El Houssaine KAFOUNI
(Marruecos)
Maria-Jose DO NASCIMENTO
LOPES (Brasil)
Serge PEREZ (Francia)
Jeanne-Clairette
RAZANARIMANANA (El
Madagascar)
Serge TROUDART (La
Martinica).

El compañero José Rigane junto a los integrantes del Consejo de
Administración de “Derecho a la Energía”.
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“La Noche de las Corbatas.”

Compañeras y compañeros,
buenos días. Agradezco esta in-
vitación, esta oportunidad de for-
mar parte de esta conmemora-
ción, este acto recordatorio.

Me parece absolutamente
significativo, importante, no sólo
por el pasado sino por el presen-
te; y sobre todo porque se trata
de recordar, conmemorar funda-
mentalmente aquéllos que tuvie-
ron la capacidad, la decisión, la
convicción de llevar adelante ini-
ciativas políticas que buscaban
la mejor situación para todos los
argentinos y en particular para los
sectores populares.

Y también me parece impor-
tante reivindicar a aquéllos que
sobrevivieron, que pasaron por la
tortura, por los vejámenes, pero
que también pasaron por el “en
algo andarás” y tuvieron que so-
portarlo, “en algo estará”; y fue-
ron capaces de salir de esa si-
tuación y después de 30 años
tener el reconocimiento, tener la
solidaridad y animarse hoy a lle-
var a los genocidas a los Tribu-
nales.

Claro que eso nos lo hacen
pagar y nos lo hacen pagar caro,
y por eso tenemos compañeros
como Julio López, desaparecido.
Pero en todo caso eso nos tiene
que dar la fortaleza, nos tiene que
dar la decisión de saber que exis-
ten posibilidades ciertas de recu-
perar, como acá recién se decía:
“un estado de situación en lo eco-
nómico-social que había avanza-
do profundamente en la Argenti-
na”, y que venía de la mano pre-
cisamente, de los trabajadores;
no siendo los únicos, pero quizás
el que más aportaba a la situa-
ción económica-social de la Ar-
gentina. Y precisamente por ese
desarrollo en su capacidad
organizativa, movilizadora, por
sus pronunciamientos antiim-
perialistas, por estar discutiendo
Convenios Colectivos a la alta,
por tener niveles de desocupa-
ción que no superaban el 3%, por
participar en la Renta nacional de
un 43%, era necesario poner el
freno, era necesario eliminar, era
necesario que eso no siguiera
avanzando.

El golpe tuvo varios propósi-
tos, como acá se decía, y entre
ésos fue destruir la capacidad
organizativa de la clase obrera.
Y así, las medidas, las iniciativas,
se adoptaron, se pusieron en vi-
gencia para la transformación
económica social de la estructu-
ra Argentina y también, obvia-
mente, política. Esa transforma-
ción que significó “desindus-

trializar”, esa transformación que
significó poner en un segundo
plano el mercado interno y abrir
los mercados; esa transforma-
ción que significó privatizar. Ese
proceso, aún no ha terminado;
ese proceso continúa hasta nues-
tros días y continúa en el marco
de una democracia; muchas ve-
ces nosotros la denominamos
“democradura” porque en este
contexto también tenemos que
seguir peleando para hacer va-
ler nuestros derechos, vigentes,
pero no reconocidos. Y muchas
veces también tenemos que en-
frentarnos a la impunidad que
significan las políticas
prescindibilizadoras, y la actitud
de las Empresas al no respetar
los derechos de los trabajadores.
Proceso que no ha terminado,
proceso que aún mantiene a una
cantidad importante de argenti-
nos en la pobreza, en la indigen-
cia; proceso que tiene a muchos
chicos sufriendo hambre, en un
país que tiene una producción
para alimentar a más de 400 mi-
llones de habitantes, sin embar-
go padecemos algunas de las
consecuencias de aquélla trans-
formación. Y por lo tanto, nece-
sitamos, más que nunca, tener la

capacidad de que, bueno, ya su-
pimos y sabemos qué es lo que
no queremos. Y hemos tenido la
capacidad, la decisión y así lo
hemos demostrado en más de
una oportunidad de unirnos por
lo que no queremos, pero ya su-
peramos esa etapa; y la etapa
que vivimos es una etapa dife-
rente, es una etapa que tenemos
que ir por lo que queremos y es
una etapa que entusiasma, que
potencia, que habilita, pero que
también, es cierto, hay que po-
nerse de acuerdo y en donde más
dificultades tenemos. Y por eso
a veces vivimos los momentos
como vivimos ahora: de confu-
sión, de tergiversación de con-
ceptos, de palabras, de que pa-
reciera que tenemos disidencias,
estamos en los extremos; y creo
que aquel pasado nos tiene que
ayudar a fortalecer el presente y
saber que necesitamos la unidad
de todos los sectores populares
para confrontar con políticas que
hoy están vigentes. Porque la
privatización existe, la pérdida de
recursos naturales existe, y pre-
cisamente son las quinientas
Empresas más importantes, mul-
tinacionales fundamentalmente
todas, como se dice vulgarmen-

te la tribuna “se la lleva la pala-
bra”; y nosotros todavía tenemos
salarios que no están al nivel de
lo que se necesita para vivir con
dignidad y menos aún el salario
mínimo, vital y móvil, y menos
aún en aquéllos que están des-
ocupados o sub ocupados, que
reciben $150, y así podría seguir
la lista.

Entonces, para poder con-
frontar, para poder ser lo que ne-
cesitamos ser, para no delegar,
para hacer lo que necesitamos
hacer para un futuro mejor, es
necesario unirse. Y para eso hay
que trabajar todos los días por el
“nunca más”, no es una cuestión
que esté saldada, aunque se han
dado pasos importantes y aun-
que este país sea el único que
en el siglo XX ha sido capaz de
llevar a los Tribunales a quienes
hicieron el genocidio que todos
conocemos, sin armas y en de-
mocracia y con las limitaciones
que eso tiene y que aún no ha
terminado. Pero sí tiene un valor
el pueblo, es ese, a pesar de to-
das nuestras debilidades y qui-
zás de nuestras flaquezas. Es por
eso que a nosotros nos parece
como trabajadores, inmensa-
mente valorable éste Acto, esta

JOSÉ RIGANE DENUNCIÓ “LA DESINDUSTRIALIZACIÓN..”

7 de Julio de 2008, en el Concejo Deliberante de Gral. Pueyrredon.

iniciativa; porque somos cons-
cientes de la importancia y de
mancomunar intereses, precisa-
mente como acá se decía, no
para subestimar, pero con los
abogados laboralistas que tienen
un papel para jugar y una función
que resaltar. En la vida podrían
haber sido otra cosa y segura-
mente les iría mucho mejor, pero
decidirse por este camino, preci-
samente lo que tiene es eso, la
satisfacción de saber que se está
reivindicando, se está trabajan-
do por aquéllos que menos tie-
nen y y por aquéllos que, sobre
todo, menos poder pueden desa-
rrollar.

Finalmente, insistir con que
es posible superar la cultura del
enemigo que nos hace creer que
hemos sufrido una derrota estra-
tégica definitiva. Hay que con-
vencerse que “se puede”, pero
para eso hay que saber valorar
las fuerzas que tenemos en cada
uno de nosotros y también saber,
sin miramos de reojo, sin descon-
fiar, darnos la mano e ir juntos por
lo que necesitamos y por lo que
queremos para un futuro mejor
para todos los Argentinos, y si
fuese posible, para todo el mun-
do. Muchas gracias.

“ESE PROCESO CONTINÚA EN EL
MARCO DE UNA DEMOCRACIA.”

“La Noche de las Corbatas.”
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Me resulta bastante más difí-
cil escribir que hablar, así que voy
a intentar ordenar algunas ideas:

A partir de la reapertura de los
juicios, desde la Liga Argentina
por los Derechos del Hombre
hemos bregado por el reconoci-
miento jurídico de lo que el cam-
po popular afirmó durante 30
años: que lo sucedido en nues-
tro país fue un genocidio. Esto
implica que no estamos solamen-
te frente a delitos de lesa huma-
nidad, sino que esos delitos tu-
vieron un por qué y un para qué:
había que implantar en el país un
nuevo orden social, político, eco-
nómico y cultural y para eso ha-
bía que eliminar no a cualquiera,
sino a los sectores sociales or-
ganizados que podían pelear
contra ese sistema. Entonces la
represión se dirigió especialmen-
te al movimiento obrero y al mo-
vimiento estudiantil organizado.

Por eso no es casual que las
víctimas de la Noche de las Cor-
batas fueran abogados laboralis-
tas, militantes y comprometidos.

No es casual tampoco, que
luego Mar del Plata, en el auge
del neoliberalismo menemista,
fuera la cuna de diversas formas
de fraude laboral, entre ellos, el
nefasto invento de las «coopera-
tivas de trabajo» eufemismo para
esconder el trabajo en negro de

los trabajadores del pescado, vi-
gente al día de hoy y extendido y
generalizado en el país. Y tam-
poco que la militancia de muchos
de nosotros haya empezado jun-
to a esos trabajadores, en el
puerto, en la pelea de Luz y Fuer-
za contra la privatización, en las
rutas.

Y decimos esto, porque es
necesario remarcar que la
reapertura de los juicios contra
los genocidas es sólo una pata
de la lucha contra la impunidad,
imprescindible pero no la única.

No sólo debemos lograr la
condena de los asesinos, sino la
de aquellos que propiciaron,
avalaron y se enriquecieron con
el plan de exterminio. Los que
entregaron las listas de los mili-
tantes sindicales, los jueces y fis-
cales que cajonearon habeas
corpus, los que al día de hoy si-
guen ocupando los espacios de
poder que lograron con la des-
aparición de sus colegas.

Pero debemos decir que es-
tamos preocupados. Este año, la
presidente al iniciar las sesiones
legislativas dijo que en cuatro
años deben terminar los juicios.
Esto podría verse con el optimis-
mo de pensar en una firme deci-
sión de Estado de lograr justicia,
pero si vemos los años que han
transcurrido desde la anulación
de las leyes de impunidad, las

escasas condenas logradas has-
ta ahora y la ineludible desapari-
ción impune de Jorge Julio
López, tal afirmación resulta más
bien una idea clausurante.

Aunque reconocemos la
enorme importancia simbólica de
las condenas obtenidas hasta el
presente (de lo contrario, estaría-
mos negando nuestros propios
logros), y la existencia de un dis-
curso que permitió que las de-
mandas populares sostenidas
durante treinta años encontraran
un lugar relevante en la agenda
pública, debemos recordar que la
IMPUNIDAD GENERA MÁS IM-
PUNIDAD. López es una herida
abierta que denuncia a la vez la
vigencia de sectores de la dere-
cha con convicción ideológica y
capacidad operativa y que las
fuerzas de seguridad y militares
no han sido saneadas, que el
aparato represivo mantiene prác-
ticas y lealtades que los gobier-
nos de turno han dejado intactas,
que el Poder Judicial esconde en
su intencional morosidad su per-
tenencia ideológica.

Y vemos también con pre-
ocupación que paulatinamente
se afianza una asimilación del
concepto de derechos humanos
a la memoria del exterminio de
la dictadura. Concepción que tie-
ne la importancia de actuar como
condena moral, pero que crista-

GUADALUPE GODOY REIVINDICÓ UN DERECHO COMO PUEBLO.

(Texto leído por la Dra. Marta Scali.)

liza la lucha contra la impunidad
en el pasado, negando de algu-
na manera una pelea que es pre-
sente no sólo por las consecuen-
cias de ese exterminio, que aún
hoy vivimos, sino también por las
tareas pendientes para lograr la
plena vigencia de los derechos y
reivindicaciones populares.

Creemos en este sentido
que, como decía Toto Zimerman,
incansable militante popular, «de-
rechos humanos es el derecho de
los pueblos a luchar por la revo-
lución».

Por eso, no sólo estamos
para encarcelar genocidas, sino

para, junto a todo el campo po-
pular, recuperar cada una de las
cosas que perdimos en la dicta-
dura. Los derechos laborales,
económicos y sociales, la sobe-
ranía sobre nuestros recursos
naturales. En definitiva nuestro
derecho como pueblo a determi-
nar nuestra historia.

La memoria se construye
mientras tanto, en ese andar.

Saludos fraternales.

Guadalupe Godoy
Liga Argentina por los Derechos
del Hombre.

“NUESTRO DERECHO A
DETERMINAR NUESTRA HISTORIA.”
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Consejo del Salario. ¿Por qué se abstuvo la Central?

Reportaje a José Rigane.

La CTA mantiene su posición
Histórica: de Defensa de los
intereses de los Trabajadores.

«De cualquier manera creo que a
la CTA no la debilita la posición
ante el Consejo del Salario, en
esta oportunidad. Lo que sí me
parece que la CTA debe tener
identidad propia, como ha sido

siempre su historia desde el
momento en que se puso en

marcha esta Central de
Trabajadores.»

(Buenos Aires, 30 de julio
de 2008.) La Agencia
FeTERA conversó
telefónicamente con José
Rigane, Secretario de
Organización de la CTA y
Secretario General de la
FeTERA, quien forma parte
de la representación de la
CTA en el Consejo del
Salario, donde es titular en
la Comisión de Productivi-
dad. La decisión de abste-
nerse por parte de la CTA
confirma su vocación de
defensa de los trabajadores
y de los sectores más
empobrecidos.

La Abstención de la
CTA

AF: Ya es oficial que el
salario pasó de $980 a
$1.240; pero también se
conoció que la Central se
abstuvo en la votación fi-
nal. Quisiéramos saber
qué motivó la toma de esta
decisión?

JR:  El motivo principal es
que planteamos que el Sa-
lario Mínimo, Vital y Móvil,
tenía que ser de $1.572, lue-
go de hacer nuestras evalua-
ciones numéricas, y obtener
un valor para la Canasta Bá-
sica de Consumo, otro para
el salario básico convencio-
nal y finalmente para el Sa-
lario Mínimo, Vital y Móvil de
$1.572. *

Pero ésta no es única ra-
zón, Rigane señaló, además
que $1200 pesos ahora y
$40 más dentro de 6 meses,
en diciembre, con la posibi-
lidad de quedarse inalterable
hasta junio de 2009, «no nos
parece realmente una cifra
que contemple las necesida-
des mínimas vitales para que
una familia pueda vivir con
dignidad».

El Salario Mínimo Vital
y Móvil.

Rigane hizo hincapié en
las necesidades que cubre el
Salario Mínimo Vital y Móvil
, refiriéndose concretamen-
te a que «tiene que resolver
el problema del alimento, el
problema de la educación, el
problema de la vivienda, la
vestimenta, la recreación, los
temas sociales» y a conti-
nuación subrayó que «si bien
es cierto que saludamos la
decisión gubernamental de
convocar al Consejo del Sa-
lario y de poner en marcha
las Comisiones del mismo
que van a comenzar en
agosto a reunirse», sostiene
que eso «no alcanza y no es
suficiente ante los planteos
que tiene la CTA».

Con respecto a la conti-
nuidad de las discusiones,
Rigane lamentó el antece-
dente de 2004, cuando el
Poder Ejecutivo, dejó de con-
vocar las Comisiones, dejan-
do inconclusos sus trabajos.

La Abstención como
demostración de Unidad.

La Central planteó un sa-
lario universal por hijo, el
seguro de desempleo, la
asignación para los trabaja-
dores de más de 65 años
que no tienen jubilación, es
decir, un sinnúmero de inicia-
tivas que no estaban con-
templadas en esta oportuni-
dad y se optó por esta deci-
sión de abstenerse respecto
a la iniciativa gubernamen-
tal, de la CGT y del

empresariado.

La decisión de
abstenerse, por parte de
la CTA ¿fue en
unanimidad o existió
disenso?

«Bueno, después de un
intercambio de opiniones, de
un debate y teniendo en
cuenta la postura de la CTA
de manera institucionalizada
y no sin un intercambio de
opiniones con diferentes vi-
siones y planteos, se termi-
nó decidiendo por la absten-
ción como una manera de
manifestarse, sólidamente y
unida ante el Consejo del Sa-
lario. La CTA había plantea-
do todos sus temas, y todas
sus propuestas en el Conse-
jo del Salario y así consta en
actas, y al no haber una res-
puesta adecuada al requeri-
miento, y una posibilidad de
negociar acuerdos que con-
templaran esas iniciativas,
después de un intercambio,
se decidió por la abstención.”

La CTA debe Ponerse al
Frente del Conflicto
Social.

Ante la pregunta de si la
CTA mostró debilidad en su
posicionamiento ante la CGT
y los empresarios, Rigane
contestó que «la CTA tiene
que estar en el conflicto so-
cial. Me parece que la con-
ducción de la CTA tiene que
hacerse cargo y ponerse al
frente de la iniciativa, en se-
rio, del conflicto social; no de
manera esporádica, no ante
los requerimientos de coyun-
tura o de situaciones extre-
mas que pasan en los distin-
tos sectores sociales, sino
como una iniciativa perma-
nente y me parece que la
CTA desmovilizada tiene
poca capacidad de incidir en

un ámbito en donde están re-
presentados todos los secto-
res sociales de la Argentina
y donde está, precisamente,
lo más granado de la repre-
sentación del empresariado
y del movimiento sindical
empresarial. Entonces la
CTA, con una representación
numérica de 3 titulares con-
tra 29, difícilmente puede in-
cidir si no tiene una estrate-
gia política que habilite ha-
cer alianzas con otros sec-
tores para finalmente llegar
a ese Consejo con una po-
tencialidad mayor, no tiene
perspectivas, ni posibilida-
des en la medida en que esté
inmovilizada. La CTA debe-
ría estar movilizada defen-
diendo los intereses de
aquellos que están en la po-
breza, la indigencia, con bajo
poder adquisitivo a lo largo
y ancho del país. Estos ins-
trumentos, que no son todos,
son algunos, le permitirían a
la CTA tener una incidencia
mayor que la posicione y ten-
dría, como consecuencia, un
mayor nivel de importancia a
la hora de las decisiones».

«En la medida que la
Central tenga una discusión
que sea sólo para adentro,
que no sea hacia fuera y esté
supeditada a la representa-
ción numérica en el Consejo
del Salario, obviamente que
tiene una minoría claramen-
te establecida que no va a
incidir en el resultado final de
estas decisiones políticas
que se toman en el Consejo
del Salario.”

«De cualquier manera,
creo que a la CTA no la de-
bilita la posición ante el Con-
sejo del Salario, en esta
oportunidad. Lo que sí me
parece que la CTA debe te-
ner identidad propia, como
ha sido siempre su historia,
desde el momento en que se
puso en marcha esta Central

Compañero José Rigane.
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«La CTA tiene que estar en el
conflicto social. Me parece

que la conducción de la CTA
tiene que hacerse cargo y

ponerse al frente de la
iniciativa, en serio, del

conflicto social; no de manera
esporádica, no ante los

requerimientos de coyuntura o
de situaciones extremas que
pasan los distintos sectores

sociales, sino como una
iniciativa permanente.»

“¿Qué gana la CTA? Dejar en
claro que con este sueldo no
se puede vivir, de $1200, y
menos con $40 más dentro

de 6 meses.”

de Trabajadores.”
Una pregunta más bien

desde lo técnico: ¿cómo es-
tán conformadas las Comi-
siones? ¿Cuántos represen-
tantes por centrales, cuántos
por empresarios y cuántos
por gobierno?

“Bueno, seguramente se
va a resolver ahora, en el
futuro. En principio, las Co-
misiones están convocadas
para agosto, 12, 14, 20 y 21,
si no me equivoco. Las co-
misiones son las de Forma-
ción, la comisión de Empleo,
comisión de Salario, comi-
sión de Productividad. En-
tiendo que va a haber una re-
presentación por cada uno
de los sectores, con los titu-
lares y el delegado alterno y
con el asesoramiento técni-
co necesario. No son comi-
siones muy numerosas. De
cualquier manera, segura-
mente que en los próximos
días va a estar definido con
exactitud cómo se integran.
Pero bueno, éste es el es-
quema, en principio, de las
Comisiones que se pondrían
en marcha a partir del 12 de
agosto.

La CTA tiene alguna es-
trategia ya marcada para tra-
tar de lograr sus objetivos
que son un salario distinto y
los componentes del salario
que realmente permitan al
trabajador tener una vida
digna.

Insisto, ésa es una inicia-
tiva política que se pone en
marcha ahora y que la CTA
tendrá que discutir y profun-
dizar al respecto, estable-
ciendo las iniciativas políti-
cas que considere para te-
ner el mejor resultado en ese

ámbito, articulando con el
resto de las organizaciones
que participan y establecien-
do acuerdos precisamente
para llegar a los resultados,
que son parte de las decisio-
nes históricas de la CTA lle-
vadas al Consejo del Sala-
rio.”

AF: ¿Vas a formar parte
de alguna de las comisio-
nes?

Soy titular de la Comisión
de Productividad. Entiendo
que seguiremos trabajando
en ese ámbito, salvo que
haya una decisión en contra-
rio por parte de la Central. En
principio, desde el 2004, en
que hemos sido designados
paritarios, formamos parte de
la delegación de la paritaria
y del Consejo del Salario y
en particular yo soy el titular
de la Comisión de Producti-
vidad.

AF: Si bien ya te lo pre-
gunté hace contados ins-
tantes, ¿qué gana la CTA
con la posición adoptada?

“En primer lugar dejar cla-
ro que no hay la voluntad
política, desde el poder, de
tener un salario digno para
los trabajadores. Si bien este
país ha crecido en los últi-
mos 5 años de manera es-
pectacular y siendo los tra-
bajadores uno de los facto-
res fundamentales en ese
logro, pero evidentemente la
riqueza se ha concentrado
en determinados ámbitos y
sectores que no están dis-
puestos a repartir, ni a distri-
buir, entonces, ante esa fal-

ta de decisión política para
incidir en un mayor reparto,
se termina proponiendo ini-
ciativas salariales que no
contemplan la necesidad de

la gente.”
“Dejar claro que es posi-

ble otra distribución, que es
posible otras cifras, otros
números y que, para que

esto suceda, depende inde-
fectiblemente de la moviliza-
ción de los sectores de los
trabajadores y de los secto-
res sociales.”

La Presidenta Cristina Fernández, reunida con los representantes del Consejo del Salario.
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JULIO LÓPEZ
Aparición con vida ¡YA!

Sindicato Mexicano de Electricistas.

LA PROPUESTA
ENERGÉTICA DE LOS

TRABAJADORESEl uso de la energía ha de ser
un derecho social de los pue-
blos y naciones, los que de-
ben utilizar todas las fuentes
disponibles de energía para el
desarrollo social. La política
energética de los trabajadores
se enmarca en el contexto de
la lucha de clases y se define
con base en el derecho de pro-
piedad de los medios de pro-
ducción, así como el rescate
de la personalidad e iniciativa
de los trabajadores, asumidos
como productores, en el es-
pacio del saber. La política
energética de los trabajadores
no es gremial ni inmediatista,
tampoco burocrática o admi-
nistrativa, y se distingue de
las propuestas colaboracio-
nistas, acríticas y sumisas
que contemporizan con el im-
perialismo y se limitan a pedir
“buena conducta” a las em-
presas transnacionales.

Con tales bases, la JORNADA
NACIONAL EN DEFENSA DE
LA SOBERANÍA ENERGÉTICA
orientará sus acciones hacia:
1. La defensa de los recursos
energéticos del país,
2. La defensa de la infraestruc-
tura industrial propiedad social
de los mexicanos,
3. La defensa del concepto de
servicio público de energía eléc-
trica,
4. La lucha en contra de la
privatización de las industrias
energética, basada en:
a) La propiedad colectiva social,
es decir, de la Nación (no del es-
tado ni del gobierno), elevada a
rango constitucional.       .
b) La política energética inde-
pendiente formulada y desarro-
llada por los propios trabajado-
res de la energía.        .
c) La integración del proceso de
trabajo energético bajo el con-
trol obrero de la producción e in-
vestigación.
6. La formulación de una políti-
ca energética de los trabajado-
res basada en:
a) La exclusividad del Estado en
materia de energía;      .
b) El control del Estado de las
funciones estratégicas;       .
c) El uso racional de los recur-
sos naturales no renovables;
d) El derecho social de los mexi-
canos a la energía;       .
e) La utilización de la energía
para el desarrollo social demo-
crático; .
f) La protección del medio am-
biente y los ecosistemas.

confiabilidad de los servicios;
d) Desarrollar todas las fases
del proceso de trabajo median-
te administración directa.
10. El impulso al desarrollo de
proyectos de investigación cien-
tífica y desarrollo tecnológico
para lograr la autodeterminación
de la industria energética en
cada país.

LAS PROPUESTAS DE LOS
TRABAJADORES DE LA
ENERGÍA CON RESPECTO AL
AGUA SON:

1. Priorizar las recargas de los
mantos acuíferos propios de
cada lugar, antes que comple-
mentos externos;
2. Derogación de todas las le-
yes y normatividad que tiendan
a privatizar y acaparar el agua
en el país;
3. Inventarios públicos sobre el
uso, manejo y disponibilidad del
agua de acceso libre a todos los
mexicanos;

4. Injerencia directa de las co-
munidades, de los trabajadores
y de la sociedad en general so-
bre la toma de decisiones polí-
ticas y puesta en práctica de
programas, en la vigilancia de
ellos, y en gestiones muy con-
cretas donde participen los
mexicanos;
5. El uso, manejo y disponibili-
dad del agua bajo control social
mediante la republificación pro-
gresiva de los organismos ope-
radores de agua;
6. Prioridad al consumo huma-
no sobre los otros usos del
agua. Garantizar el fin social
sobre la disponibilidad futura del
recurso antes que el afán de lu-
cro;
7. Delimitación de las tarifas de
agua para garantizar el consu-
mo humano. Aumento progresi-
vo de cuotas a partir de su ma-
yor o menor utilización, y de las
ganancias que se obtengan de
sus usos y manejo;

8. Optimización del uso del agua
en la agricultura, mediante el
intercambio solidario internacio-
nal de las tecnologías más mo-
dernas, bajo esquemas de sub-
sidio y apoyo de la pequeña y
mediana economías, y el desa-
rrollo de empresas sociales
agroindustriales;
9. Desarrollo público de la indus-
tria del agua que permita gene-
rar recursos para fortalecer los
programas de abastecimiento
de agua potable, drenaje y al-
cantarillado;
10. Asignar recursos específicos
etiquetados para los programas
de detección de fugas y mante-
nimiento preventivo de las redes
de agua potable y alcantarilla-
do;
11. Crear un impuesto directo a
quienes contaminen el agua,
cuyo monto sea suficiente para
remediar los impactos ocasiona-
dos y permita generar infraes-
tructura que tienda a minimizar
progresivamente y evitar final-
mente las descargas a los cuer-
pos de agua;
12. Destinar el agua tratada en
primer término a usos industria-
les y otros conducentes;
13. Impulso a la investigación
científica propia en la materia y
adopción de las tecnologías de
avanzada sin comprometer la
soberanía de los países sobre
el recurso;
14. Planeación de las obras ne-
cesarias para tender las redes
de captación, almacenamiento,
traslado, disponibilidad y mane-
jo del agua tomando en cuenta
el impacto ambiental y el con-
senso social, construir preser-
vando del menor daño a los
ecosistemas y del patrimonio
económico-social y cultural de
los pueblos;
15. Por un nuevo modelo de
Administración Pública de los
Sistemas de Agua, donde la
participación y control de las
comunidades sobre las políticas
y recursos sea decisiva para el
manejo integral del agua;
16. Elevar en cada país a rango
constitucional, el agua como un
derecho humano.

Atentamente
Sindicato Mexicano de
Electricistas.

Responsable
Fernando Amezcua Castillo
Secretario del Exterior.

7. La lucha por la concreción de
los criterios de la política ener-
gética de los trabajadores:
a) Independencia energética;
b) Autodeterminación tecnológi-
ca; .
c) Beneficio social;      .
d) Desarrollo humano;   .
e) Soberanía nacional.
8. El establecimiento de planes
en materia de energía para el
logro de los siguientes objetivos:
a) Autosuficiencia energética;
b) Uso eficiente de la energía;
c) Balance energético racional;
d) Autodeterminación tecnológi-
ca; .
e) Eficiencia operacional;
f) Protección ambiental.
9. El impulso a los diversos pro-
gramas energéticos orientados
para:
a) Garantizar a los mexicanos
el suministro de energía;
b) Diversificar las fuentes ener-
géticas; .
c) Asegurar la calidad y
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Federación Nacional
de Trabajadores de la
Empresa Estatal
Petroleros de Ecuador

Quito – Ecuador, 30 de junio de 2008

FORO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO DE LOS TRABAJADORES/AS DE LA ENERGIA

A TODOS LOS COMPAÑEROS
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE

AMÉRICA, EL MUNDO Y A SUS
ORGANIZACIONES

Reciban un fraternal y aten-
to saludo de todos los trabaja-
dores petroleros del Ecuador, a
la vez que les reiteramos nues-
tros deseos de continuar
coadyuvando esfuerzos por al-
canzar los objetivos del Foro,
por la Unidad de Acción en la
lucha en contra del Sistema
Capitalista, el Imperialismo y el
modelo económico neoliberal,
por la nacionalización de nues-
tros recursos naturales y el bien-
estar de nuestras naciones y
sus pueblos, y por el reconoci-
miento de la energía como un
derecho humano universal. A
pesar de las difíciles condicio-
nes por las que está atravesan-
do el sector laboral en el Ecua-
dor, que nos han impedido rea-
lizar el IV Foro en Quito, como
fue la resolución adoptada en el
encuentro de Bolivia y ratifica-
da en las reuniones del Comité
Internacional de La Habana y
Mar del Plata.

También acudimos ante us-
tedes con la siguiente denuncia:

Como un evidente hecho de
persecución política, hace algu-
nos días atrás el Presidente de
la República del Ecuador, Econ.
Rafael Correa, en la reunión de
Directorio de la Empresa Esta-
tal Petróleos del Ecuador -
PETROECUADOR del 19 de
mayo de 2008, dispuso la sepa-
ración de cuatro dirigentes sin-
dicales: Edgar De la Cueva, Pre-
sidente del Comité de Empresa
de Petroproducción -
CENAPRO; Ramiro Guerrero,
Presidente del Comité de Em-
presa de Petrocomercial –
CENAPECO, John Plaza, Se-
cretario General del Comité de
Empresa de Petroecuador Ma-
triz y la Gerencia de Oleoducto;
y, Diego Cano, Presidente de la
Federación Nacional de Traba-
jadores de PETROECUADOR –
FETRAPEC.

Esta orden la dio, y por ab-
surdo que parezca: “acusándo-
nos” de realizar declaraciones
y publicaciones en medios de
comunicación, y enviar docu-
mentos suscritos a través de
los cuales los dirigentes labo-
rales de PETROECUADOR

hemos venido denunciando
los conflictos de intereses del
actual Ministro de Minas y
Petróleos, Dr. Galo Chiriboga
(conspicuo defensor del
neoliberalismo), y, reclaman-
do del Gobierno Nacional la
necesidad de la imple-
mentación de una verdadera
política petrolera soberana:
que empiece por la nacionaliza-
ción del petróleo, acabe con el
entreguismo y permita recupe-
rar al País el manejo racional y
sostenible de sus recursos na-
turales para que el dinero que
se obtiene, tanto por la
comercialización del crudo
como por la venta de sus deri-
vados, sean destinados a satis-
facer las necesidades básicas
de toda la población, así como
para recuperar el aparato pro-
ductivo nacional, y que no vaya
exclusivamente en beneficio de
las trasnacionales: las que du-
rante muchos años han sobre-
explotado y depredado nuestra
riqueza natural.

Para los trabajadores petro-
leros estatales del Ecuador, la
defensa de la Empresa y nues-
tras operaciones, para que con-
tinúen en manos del Estado y
no sean transferidas a las
transnacionales, públicas o pri-
vadas, bajo ninguna figura evi-
dente o encubierta de
privatización; han sido los prin-
cipios irrenunciables que desde
hace muchos años guían nues-
tro accionar y lucha. Y en vista
de que el actual Gobierno
“autocalificado de revolución
ciudadana y del socialismo del
siglo 21” continúa con la aplica-
ción de las mismas estratage-
mas neoliberales para desarti-
cular y entregar, por ejemplo, los
grandes campos de extracción
petrolera, no podíamos hacer
otra cosa sino continuar y pro-
fundizar el proceso de lucha y
resistencia.

Todo lo manifestado pública-
mente por nosotros - en uso del
derecho a la libertad de expre-
sión y del deber ciudadano de
la denuncia en contra de la co-
rrupción -, está respaldado con
fundamentos y documentos y se
refieren a algunos de los si-
guientes aspectos:

- Oposición a la entrega de
los grandes campos de
PETROECUADOR de cuya ex-
tracción petrolera se financia
casi el 40% del Presupuesto
General del Estado

- Oposición a la entrega de
los denominados campos
Marginales a empresas cues-
tionadas, inclusive por el propio
Presidente de la República,
como en el caso de ECUAVITAL
a la que las autoridades del Mi-
nisterio de Minas y Petróleos
insisten en entregarle el campo
Armadillo, a pesar de que exis-
ten informes contrarios a esta
intención, de autoridades de la
Empresa y organismos de con-
trol.

- Una renegociación
antinacional, relacionada con el
proceso de revisión de los con-
tratos que mantiene el Estado
con las compañías
transnacionales, en la que con-
tinúan siendo beneficiadas con
tratos preferenciales en perjui-
cio del Estado.

- El caso del Bloque 16 de
Repsol – YPF para la anulación
del convenio de explotación del
campo TIVACUNO que pertene-
ce a PETROECUADOR, y que
fuera entregado ilegal e irregu-
larmente a esta compañía es-
pañola.

- La caducidad de los con-
tratos con PETROBRAS en los
bloques 18 y 31 de la Región
Amazónica Ecuatoriana , por
incumplimiento de la Ley de Hi-
drocarburos y del contrato por

parte de esta compañía, al
transferir sin autorización previa
el 40% de los derechos y obli-
gaciones a la compañía japone-
sa TEIKOKU; así como también
la anulación del convenio de
explotación unificada del cam-
po mal llamado PALO AZUL,
que le pertenece totalmente a
PETROECUADOR (filial
Petroproducción), y le significa
un perjuicio económico al
Estado.Ecuatoriano de aproxi-
madamente 600 millones de
dólares anuales.

- Conflicto de intereses del
actual Ministro de Minas y
Petróleos , Galo Chiriboga en
los casos de:

1) Empresa Petrolera
PERTAMINA de Indonesia, con
la que él firmó en agosto de
2006 un convenio de alianza
estratégica en su calidad de
Presidente Ejecutivo de
PETROECUADOR, para meses
después actuar como consultor
jurídico de dicha empresa, poco
antes de ser nombrado Minis-
tro. Lo que llama la atención
también es que, las autoridades
anunciaron la entrega del cam-
po Auca, perteneciente a
PETROECUADOR, a esta com-
pañía.

2) Empresa SERAMIN (que
presta servicios de alimentación
en los campamentos), en la que
actuó como su abogado defen-
sor el Ministro Chiriboga, en una
disputa legal en contra de
Petroproducción, fil ial de
PETROECUADOR.

3) Caso PETROBRAS, en el
que como una de las causales
de caducidad el ex – Procura-
dor General del Estado señaló
la calificación irregular de la
compañía TEIKOKU, y uno de
los informes que viabilizó esa
calificación fue suscrito por
Chiriboga como Presidente Eje-
cutivo de PETROECUADOR
quien ahora, en su calidad de
Ministro, tiene que ser Juez por
lo que dispone el artículo 74 de
la Ley de Hidrocarburos. Es de-
cir, el no puede haber sido par-
te y ahora resolver la caducidad
o no, por lo tanto tienen que re-
nunciar al cargo o ser removido
por decisión Presidencial.

A pesar de existir las prue-
bas de lo manifestado, el Presi-

dente de la República inexplica-
blemente, a menos que existan
otro tipo de razones, en lugar de
ordenar una investigación sobre
nuestras aseveraciones dispo-
ne que nos despidan de
PETROECUADOR.

Los dirigentes sindicales,
afectados por este injustificado
y arbitrario despido intempesti-
vo, hemos decidido no acatar el
mismo ni aceptar la indemniza-
ción económica que las autori-
dades de la Empresa han de-
positado en el Ministerio del Tra-
bajo; por lo que hemos iniciado
una lucha, nacional e internacio-
nal, para reivindicar nuestro de-
recho, y el de todos los ecuato-
rianos, a un trabajo digno y a la
estabilidad laboral: consagrados
no solo en la Constitución Polí-
tica de la República y el Código
del Trabajo, sino también en
convenios internacionales,
como los de la OIT, de los cua-
les el País es suscriptor.

PEDIDO

Por lo expuesto, y teniendo
la verdad y la razón de nuestro
lado, les solicitamos a todos los
compañeros, compañeras y sus
organizaciones, envíen sus car-
tas de respaldo y solidaridad
hacia quienes estamos siendo
perseguidos políticamente por
el Régimen de Correa; así como
un repudio hacia estas actitudes
que demuestran el carácter au-
toritario e intolerante a la crítica
de un Gobierno supuestamente
progresista; para que también a
través de la presión internacio-
nal podamos reintegrarnos a
nuestros puestos de trabajo en
PETROECUADOR, y en esa
forma resarcir una terrible injus-
ticia,

Seguros de contar con una
respuesta positiva de su parte,
les anticipamos nuestro agrade-
cimiento.

Con un abrazo fraterno y
combativo

Diego Cano Molestina
PRESIDENTE DE LA FETRAPEC

POR LA PATRIA, HASTA LA VIDA.

Cro. Diego Cano Molestina
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 Estafas y
fracasos del modelo

privatizador.

Pino Solanas.
La iniciativa del gobierno de

estatizar Aerolíneas Argentinas
plantea serios interrogantes a la
vez que confirma el rotundo fra-
caso del modelo privatizador de
los transportes públicos. Si-
guiendo los anuncios guberna-
mentales y con una negociación
en manos del Secretario de
Transporte, hay que preocupar-
se: Ricardo Jaime estuvo liga-
do al escándalo de “Southern
Winds” y al de LAFSA: el Esta-
do paga los salarios de perso-
nal sin haberla dotado de un
solo avión. Ahora el gobierno
debe explicar a la ciudadanía
cómo fue posible que aceptara
los balances fraudulentos pre-
sentados por Marsans en estos
años y que fueron antes cues-
tionados porque ocultaban el
quebranto. Se pretende retomar
Aerolíneas con su flota y ofici-
nas internacionales vendidas,
los talleres vaciados y un pasi-
vo de U$S 900 millones. Lo más
probable es que sea otro capí-
tulo del viejo culebrón “El Esta-
do Rebobo” que cuenta cómo se
lo roba y vuelve a hacerse car-
go de las deudas que deja el
agradecido concesionario priva-
do. ¿Qué enseñanzas deja el
vaciamiento y privatización de
nuestra línea aérea de bande-
ra? ¿Qué medidas deberían to-
marse para evitar otra defrau-
dación? ¿Debemos retomar
Aerolíneas o crear una nueva
empresa –esta vez pública-
retomando sus rutas y excelen-
te personal?

LA PRIVATIZACIÓN     .
Aerolíneas Argentinas fue crea-
da en 1950 por el gobierno de
Perón y llegó a ser líder de las
compañías del hemisferio sur.
Daba beneficios y era conside-
rada de las más seguras del
mundo. Al comienzo de los años
90 fue valuada en algo más de
U$S 600 millones, muy por de-
bajo de su valor real. La tasa-
ción del Boeing 707 -que esta-
ba volando- fue de 1 dólar, lo
que motivó el pedido de la Fuer-
za Aérea para que se lo cedie-
ran y aún sigue operando. Con-
taba con una flota de 28 avio-
nes propios y uno alquilado- con
rutas internacionales y el mono-
polio de las de cabotaje. Al mo-
mento de la licitación el único
interesado fue Iberia, que ofertó
U$S 260 millones en efectivo
por el 85% de las acciones, más
otros U$S 560 millones en títu-
los de la deuda argentina que
cotizaban en el mercado 20% de
su valor nominal, pero se los
tomaba al 100% para comprar
empresas del Estado. Eran los
tiempos alegres del Plan Brady-
Cavallo. .
La privatización de Aerolíneas
se consumó con abusos jurídi-
cos y económicos inaceptables.

Para comprarla, Iberia hipotecó
la flota de aviones de nuestra
compañía y la Corte Suprema
inventó la oscura teoría del per
saltum para sacarle la causa al
juez natural Garzón Funes. Allí
no terminó la cosa: los talleres
de Aerolíneas, que contaban
con 3 simuladores de navega-
ción e innumerables repuestos,
fueron vaciados y transferidos a
Madrid; se levantaron rutas in-
ternacionales y nacionales
mientras los aviones y las ofici-
nas en Paris, New York y otras
capitales, se vendieron. Para
evitar la quiebra, en el 2001 el
gobierno español extendió un
crédito de 800 millones de euros
al grupo Marsans destinado a
pagar las deudas de Aerolíneas
y comprarla. El nuevo operador
las pagó en parte y el resto del
dinero fue desviado hacia otros
fines. Como su hermana vene-
zolana Viasa -también compra-
da por Iberia- Aerolíneas termi-
nó vaciada y quebrada.

CRISIS Y COLAPSO DEL   .
TRANSPORTE .
Aerolíneas no es un caso aisla-
do: la irresponsable supresión
del 80% de los ferrocarriles que
dejó sin trenes a las provincias,
terminó en una catástrofe huma-
na y económica. Al pasar la
mayoría de las cargas y trans-
portes a las calles y carreteras,
el índice de accidentes aumen-

tó cada año y llegamos a la
“guerra del automotor”. Sólo en
el 2007 murieron en calles y ru-
tas 8.160 argentinos y dejó de-
cenas de miles de heridos.
Nuestro sistema de transporte
es uno de los más caros del
continente y el 85% de la ener-
gía está generada por hidrocar-
buros. Con un barril de petróleo
a más de U$S 140, el transpor-
te automotor resulta inviable: es
diez veces más caro que el fe-
rrocarril. Una locomotora arras-
tra la carga de 50 camiones o
de 20 ómnibus de pasajeros.
Las concesiones ferroviarias
que se arrastran desde Menem
constituyen una estafa a la so-
ciedad. El modelo kirchnerista
de patria subsidiada alcanza en
ellas su máxima expresión: el
Estado paga los salarios de los
trabajadores y todas las roturas
y reposiciones de material. Los
concesionarios realizan las re-
paraciones de rodados y esta-
ciones, facturando varias veces
por encima del valor real. Las
denuncias de sobreprecios
efectuadas en estos años por la
Auditoria General de la Nación,
la Defensoría del Pueblo o la
Fiscalía de Investigaciones fue-
ron desoídas por el Gobierno y
la Justicia. En los 37 talleres-
fábricas donde se hacían loco-
motoras y todo tipo de vagones,
se robaron miles de repuestos
nuevos, máquinas o herramien-

tas dejados en custodia. El sa-
queo fue total y no se conocen
acciones penales.              .
En cuanto a la calidad del servi-
cio, nunca los pasajeros fueron
tan maltratados sin que ningu-
na autoridad privada o guberna-
mental diera la cara; nunca fue-
ron así abandonados en esta-
ciones o aeropuertos, converti-
dos ahora en shoppings o gale-
rías comerciales sin asientos
para los pasajeros que pasan
largas horas en el suelo en es-
pera del vuelo o tren; nunca
hubo tantos accidentes ni los
aviones tuvieron tan poco man-
tenimiento técnico. En síntesis,
los ferrocarriles se privatizaron
porque perdían 1 millón de dó-
lares por día. Hoy cuestan U$S
3 millones y sólo queda el 20%
de los ferrocarriles que tenía-
mos. De 36.000 Km. de vías
operativas a 120 Km. por hora,
funcionan 7.000 Km. y a 50 Km.
hora. De los 95.000 ferroviarios,
quedan 14.000.              .

¿OTRA FALSA         .
“ARGENTINIZACION”? .
Ahora el gobierno sale en
salvataje del concesionario es-
pañol que deja la empresa con
una deuda que ronda U$S 900
millones, un solo avión propio y
43 alquilados, pero la mitad no
vuela por averías. ¿Por qué el
Estado Argentino, siendo acree-
dor de Aerolíneas, tiene que

hacerse cargo del quebranto?
¿No pasó lo mismo con la vieja
privatización de Austral, quebra-
da por el grupo Pescarmona?
¿Otra vez pagaremos deudas
para volver a entregar la empre-
sa al capital privado o a López
Mena, dueño de Buquebús o
será otra falsa “argentinización”
como la de YPF-Repsol con el
banquero Ezquenazi? ¿Se exi-
girá una auditoría de inventario
de los bienes entregados?
¿Cómo y quiénes tasarán la fun-
dida compañía cuyo activo son
las rutas y el personal? Frente
a las alternativas que abre el
traspaso de Aerolíneas al Esta-
do, recordemos que los servi-
cios públicos como las escue-
las y los hospitales, no tienen
como objetivo dar ganancia sino
un servicio social a la comuni-
dad. Los transportes y las co-
municaciones son asuntos es-
tratégicos que exigen un gran
debate y convocar a las univer-
sidades y organizaciones socia-
les y políticas a estudiar un nue-
vo modelo de gestión pública.

ALTERNATIVAS AL MODELO
PRIVATIZADOR .
¿Cuál es la alternativa a la vieja
empresa estatal bajo control del
partido gobernante o a la com-
pañía privada que busca bene-
ficios rápidos a cualquier pre-
cio? ¿Con lo que se piensa gas-
tar: no es hora de partir hacia
un nuevo modelo de empresa
pública donde los usuarios y tra-
bajadores participen en su con-
trol? El debate postergado en-
tre lo público y privado sigue
ocultando falsos mitos como
que el Estado es mal adminis-
trador. Las instituciones no son
responsables de sus conduccio-
nes como no lo es el automóvil
ante su víctima. Las privatiza-
ciones demostraron lo contrario
de lo que anunciaban: fueron y
siguen siendo un pésimo nego-
cio y un robo a la Nación. El
gobierno nacional no tiene el
proyecto de reconstruir la
aeronavegación. Las rutas de
cabotaje comenzaron a cederse
a compañías extranjeras, cuan-
do el Estado -además de Aus-
tral- cuenta con dos empresas
que esperan se las dote de equi-
pos: LAFSA, con personal y sin
aviones; y LADE, con una vieja
flota donde vuelan pocos avio-
nes. ¿No sería más sensato que
en base a ellas y al personal y
rutas de Aerolíneas, se invierta
en una nueva compañía lo que
se piensa pagar por las deudas
de Marsans? La Comisión
Bicameral de Seguimiento de
las Privatizaciones, hasta hoy
fue cómplice del despojo. Es de
esperar que esta vez el Congre-
so impulse un gran debate so-
bre el futuro de la aerolínea de
bandera y la reconstrucción del
sistema integral de transporte.

Aerolíneas Argentinas:
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CÓRDOBA: SEDE DE LA REUNIÓN PREPARATORIA DE LA CONSTITUYENTE SOCIAL

Articular y desarrollar
políticas de Clase.
(FeTERA SEMANAL
N° 469 22.07.08). El
sábado19 de julio, en
la Universidad
Nacional de Córdoba
(UNC), tuvo lugar la
reunión preparatoria de
la Constituyente Social,
impulsada por la CTA,
para discutir y elaborar
estrategias tendientes
a fortalecer en el país
la instalación de la
Constituyente Social,
Cultural y Liberadora,
como herramienta de
la clase trabajadora
que articule y
desarrolle políticas de
clase. La convocatoria
contó con la presencia
de más de 700
representantes de
organizaciones de 23
provincias.

(Agencia FeTERA. Nancy
Hidalgo 21.07.08). Al inicio del
encuentro, que contó con una
nutrida delegación de organiza-
ciones sindicales, sociales, gre-
miales, culturales, de derechos
humanos y del campo popular,
que conforman la CTA, se reali-
zó el balance de las actividades
realizadas para la instalación,
organización y funcionamiento
de la Constituyente Social en las
diferentes provincias que con-
forman el territorio argentino.

La iniciativa de crear un Movi-
miento Político, Social, Cultural
y de Liberación, es necesaria y
sobre todo posible. Desde que
se empezaron las actividades
tendientes a la instalación de la
misma, se han recorrido y man-
tenido reuniones y charlas en
más de doce provincias, luga-
res en los que se ha contado
con la apertura ciudadana y el
aporte de una multiplicidad de
experiencias que van enrique-
ciendo el debate, de manera
permanente.

La muerte diaria de miles de
niños por causas evitables, la
falta de trabajo, el trabajo en
negro, tercerizado, la falta de
poder adquisitivo del salario, el
patoterismo, la falta de demo-
cracia sindical, el hambre que
mutila a los más pobres, la exis-

que hubo fue la lucha de un pue-
blo que fue sometido para im-
poner un modelo económico y
social.»

De acuerdo con el secreta-
rio de prensa Pipón Giuliani, en
la Constituyente Social se está
planteando la autoconvocatoria
para «los que creemos que es
posible refundar un nuevo pro-
yecto de Nación, y ahí nadie nos
obliga a sentarnos con otros que
no lo quieran o no lo compar-
tan; ahí el único impedimento
que existe para participar de
esta maravillosa experiencia es
no ser corrupto ni genocida,
para el resto, la mesa está ser-
vida compañeros».

«Me siento orgulloso de ser
protagonista de esta fundación.
Siento que estamos fundando
algo que es un planteo de ries-
go, porque todos los que esta-
mos aquí, estamos para arries-
gar, intentando tal vez desarro-
llar una experiencia política que
no está en la Argentina y noso-
tros vamos a ser parte de esa
construcción», fueron las pala-
bras del secretario de relaciones
internacionales Adolfo Aguirre.
Carlos Chile, del MTL, afirmó
que tenía la certeza de que en
Jujuy estarán presentes miles
de compañeros «Pero aunque
seamos miles, aún no alcanza,
necesitamos que la Constitu-
yente sea un espacio, una caja
de resonancia de la expectativa
de nuestro pueblo tantas veces
postergado y defraudado. Esto
debe ser la Constituyente que

venimos soñando, y hoy más
que nunca tiene abierta una ex-
traordinaria posibilidad en el
marco de un modelo capitalista
que a nivel mundial no tiene res-
puestas para los seres huma-
nos».

Gabriel Martínez de la Federa-
ción de Trabajadores de la Ener-
gía, FeTERA, estuvo acompa-
ñado de los compañeros de Luz
y Fuerza Mar del Plata, Oro Ne-
gro, Asociación de Electricistas
de la Matanza, así también pre-
sentó el saludo de los compa-
ñeros de la APCNEA, Luz y
Fuerza La Pampa, APJGas. En
su intervención afirmó que
«como trabajadores de la ener-
gía defienden la recuperación y
nacionalización de los recursos
energéticos, estratégicos para
el país, petróleo y gas, funda-
mentalmente porque nos hace
soberanos y nos permite desa-
rrollar planes de trabajo, educa-
ción y vivienda.»          .

Como aporte a la Constituyente
Social, planteó como prioritario
definir el criterio de autonomía,
ya que «la falta de autonomía
nos debilita y divide». «El prin-
cipio de trabajo para todos con
salario digno, con convenio co-
lectivo». «Desconocer el traba-
jo esclavo indigno, ya que es
una forma de someter a la cla-
se trabajadora». «La eliminación
de la pobreza como una situa-
ción estadística en el país». Y
afirmó que «este país tiene ali-

mentos y energía para que no
haya pobres. Nosotros sostene-
mos pobres porque construimos
ricos en Europa, en Estados
Unidos y en los países que nos
saquean. Y para finalizar esta-
bleció la necesidad de «discutir
la eliminación del concepto de
que el pueblo gobierna sólo a
través de sus representantes; el
pueblo debe gobernar y delibe-
rar» para de esta manera tener
país».

Axel Zárate de Luz y Fuerza
Mar del Plata propuso como
aporte a la Constituyente Social
que «se declare prioridad nacio-
nal la urgente recuperación de
todos los recursos naturales y
empresas privatizadas a manos
del pueblo argentino para recu-
perar la autonomía como Nación
y el bienestar y la dignidad de
todos los argentinos».

Nora Cortiñas de Madres de Pla-
za de Mayo línea fundadora,
agradeció la invitación y dijo que
veía en cada uno de los presen-
tes a sus hijos e hijas. Así tam-
bién, comparó el nacimiento de
la Constituyente a un parto «me
pareció que estábamos dando
a luz. Después sigue el creci-
miento, y hay que hacerle cami-
nar. A este parto que tuvimos
hoy hay que fortalecerlo. Tene-
mos que ser la masa crítica y
poder huir del pensamiento úni-
co. Necesitamos de todos de
nosotros para hacer este creci-
miento. Yo sigo luchando como
el primer día, seguimos recla-
mando verdad y justicia. Segui-
mos pidiendo que abran los ar-
chivos para saber qué pasó con
cada uno de nuestros hijos y
nuestras hijas».

»No queremos que nos enga-
ñen más. Queremos que de una
vez se deje de juntar plata en
este país para pagar la deuda
externa que no hicimos noso-
tros. El costo humano de la deu-
da son los treinta mil compañe-
ros detenidos-desaparecidos y
los niños que se mueren de
hambre todos los días. Todo lo
que escuché hoy acá, me llegó
con satisfacción. Veo que sigue
la coherencia. Queremos que
esta Patria sea la Patria grande
que querían ellos, caminando
sin las fronteras. Queremos vi-
vir felices. Hoy se dijo acá que
otro mundo es posible, otra Ar-
gentina es posible, y estoy con-
vencida de eso. Queremos que
este parto de hoy siga caminan-
do. Seguimos luchando…»

Una vez finalizado esta en-
riquecedora experiencia, quedó
como tarea fundamental y de-
safío la difusión de esta pro-
puesta a nivel nacional; la orga-
nización de la misma y la con-
vocatoria para el mes de octu-
bre en Jujuy.

tencia de villas miseria; son
males que atraviesan la geogra-
fía del país y esas y muchas
otras, son situaciones que obli-
gan a transitar el camino hacia
la Constituyente Social, la ruta
que lleva a la construcción de
poder popular.

Los ejes centrales del deba-
te son: distribución de la rique-
za, soberanía y democracia;
porque cuando éstos no están
resueltos, todo lo que se haga
se vuelve un parche paliativo
ineficaz y se deja libre al ham-
bre y al autoritarismo que el
modelo neoliberal impone. Así
también se estableció la nece-
sidad de trabajar, de ser sintéti-
cos y de aceptar el desafío.

En Córdoba se vive un momen-
to de gran trascendencia, el
próximo 24 de julio se dictará
sentencia al genocida Luciano
Menéndez, ex jefe del Tercer
Cuerpo de Ejército y seis milita-
res y un personal civil de inteli-
gencia, acusados del secuestro,
tortura y asesinato de Hilda Flo-
ra Palacios, Humberto
Brandalisis, Carlos Lajas y Raúl
Cardozo a fines de 1977.

Ricardo Peidro, Secretario de
Derechos Humanos de la CTA
dijo a los presentes que el
juzgamiento de los genocidas es
un triunfo de la lucha popular de
un pueblo que nunca se rindió.
Fue la lucha de este pueblo, la
lucha de la militancia, la que dijo
que no hubo dos demonios. Lo
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